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PRECIO DS SÜSOEIPOIÓIÍ

Madrid y provincias; trimestre.... 1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.................................... lO'OO id.
Uitrainar; ídem............................... 15'Ü0 id,
Kúniero suelto........ .......................  0'25 id.

ADMIHISTRACIÍN Y 5USCRIPCIÓM

Administración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,BOL OEL AÍUMTIIENÍO O O

S B ! I P T J E B X O A , T O I D O S  3 L O S  B O I ŝ TUSTG-OS

SIJ31  A l i l o

Ajfuntaittienio: Acta do la  seaiin de 9 del ac tua l—Distribución de fon­
dos para el presente mes«—Orden del d iapara la sesióndel 9L dol nsismo« 
Extracto (le acnerdos adoptados en el mea de Septiembre«

Alcoldía Presídemelo; Decreto oriíanÍTiando en un solo Centro las odei- 
nas y sorvioloa de Vías pxlblicns doL Interior y Enaanclie.—Bando sobre 
vflcunación.—Limosnas por la Aaocirtción Matritense de Caridad en la 
Remana.

5screíar¿(t; Circular d los Sros. Tenientes do Alcalde^ reformando par­
te del art« 2.” del re gl am o ut o do Serenos do Comercio«—Aiinucio haolen- 
do «aber tiue el Ayuntumiout 5 ha roHcrvado llanta el I.Tj tío Novioiiibref 
ol doreclio ¿ renovar Las sepulturas qxte indica —Concurso para el trans­
porte do material d los Cologioa electoraloB.—PlíegOB de condiciones 
para subastar el suministro do aceites, sebo, grasuSí etc.  ̂ paca los eer- 
TÍcios técnicos municípalos,-Anuncio de aprobación del piíogo do con­
diciones para contratar el servicio de Limpio:ca> conservación 3' entrete­
nimiento del alumbrado por gas.—Subasta para contratar el derribo y 
sprovccliamiento de materialee do La casa^ uximecos 26 y de la callo 
de la Flor Baja.—Licencias oxpodidas por los Negociados 1.'̂  ̂6."̂  ofi­
cina del alumbrado público 3:̂ Dirección do Fontaneria Álcautarillaa«— 
Cotiiiacíóivon Bolsa da los valores municipales,—Rolación de libros do­
nados ú la Biblioteca muÚLcipaU—Traslados de domicilio y nuevos om- 
padronamiantos«

i/imiadtirm.* Balaiicc de operaciones de contali i Lidad é ingresos y pagos 
verificados^ por cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche«

Jntetvencián da Cons¡<moa; Recaudación obtenida por el arrendatario y 
por el Aj'iintftmiento en el extrarradio del 1«̂  al 7 del actual«

Qbrat'inunicipalcs: Las en ejecución.
Policiít Urbnna: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Asuntos despachados por la Insxiccción general de Carruajes, — Ser­
vicios prestados por ol cuerpo do Bomberos. — Servicios del ramo de 
Limpiezas. Comprobación, bajas naturales y horas do consumo delgas  
dol alumbrado público«—Juicios, visitas 3' comisos verificados por las 
Tenencias de Alcaldía.

Bineficenciti: Sorvioios prestados por lae Casas de Socorro.
Recaudación por derechos de dcgdollo, precio elei ganado, 

«tcótera, en el Matadero municipal.—Precio medio en plaza do comesti* 
bica, líquidos y combustiblea.

CmeniúTioa: Inhumaciones durante la semana.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos; 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos

AYUNTAMIENTO
Sesióh o r d i n a r ia  d e  11; DE O c t u b r e  d e  1903,— E x ­

tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Lema. 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez Gómez, Alvarez 
Rodríguez, Arcas, Baeza, Catalina, Esteíat, Pérez de Soto, 
Fraile, Gabriel, Gálvez Holguiii, Garay, González del Cam­
pillo, jMauri, Mendieta, &Iorayta, Nicoli, Noguera, Novella, 
Olías, Pérez del Val, Quirós, Uainonet, Kivas, Rubio, Sán­
chez Covisa,.Saneliis, Vázquez Arias y Vincenti.

Se abrió á las once de la inañatia, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido á la primera más que los seño­
res Novella y  Arroyo Aldama, siendo aprobada el acta de 
Ift sesión nntenor.

pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

3.“ Pasar á la Comisión correspondiente, para que pro­
ponga la interposición de recurso contencioso administra­
tivo, el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, por el que se desestima el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra la resolución de la Delegación de 
Hacienda, que declaró incompetente al Municipio para co­
nocer y resolver la petición de D. Santiago Abascal, sobre 
aforo, por regulación, de la leche procedente de su vaque­
ría, situada en el extrarradio.

3. " Que pase á la Comisión correspondiente, para que 
proponga la interposición de recurso contencioso adminis­
trativo, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
desestimatoL'ia del recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa, que revocó un acuerdo 
municipal, denegando á D. Andrés Martínez Ballesteros el 
abono de 750 pesetas, por suministro de pinas al ramo de 
Limpiezas.

4. “ Que pase A la Comisión correspondiente, á los mis­
mos efectos que la anterior, la resolución del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, por ¡a que se deses­
tima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda, que reconoció al arren­
datario del impuesto de Consnnios el derecho de alterar el 
tipo do tara cuando el introductor cambie el envase de uso _ 
común, y mod ideó el epígrafe 6.” del actual cuadro de 
taras, señalando sólo el 15 por lOO'á las pipas de vino me­
nores de 300 kilos.

Ó,” Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, haciendo uso de la autorización con­
ferida por el Ayuntamiento en 28 de Marzo próximo pasa­
do, y en vista de la excepción-de subasta concedida en 12 
de Septiembre último, el gasto de 12.822'50 pesetas, para 
la adquisición de materiales y arliculos, con destino al ser­
vicio de limpiezas, cuya suma será cargo al cap. III, ar­
tículo 3.°, concepto 10.“ del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Abril.
b," Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por ios Sres Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación que denegó ia autorización pedida por el Ayun-l
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tam lento para mostrarse parte en la cansa que instruyen 
los Juzgados de la Latina y de la Audiencia, contra las Sa­
cramentales de Santa María, San Lorenzo, San Justo y  
San Isidro, por efectuar inhumaciones de cadáveres en pa­
tios construidos sin licencia.

7." Adjudicar en definitiva, & favor de D, Juan Vicente 
Noguera, el remate de la subasta para contratar el sumi­
nistro de mangajo de aspiración é impulsión para el servi­
cio contra incendios, con la rebaja del 15'50 por 100 en el 
precio tipo.

K.“ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Francisco 
Moreno, con la reba,ja de O'O.ó pesetas en el precio tipo de 
18.000 pesetas, el remate de la subasta para contratar el 
derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, nú­
mero 142, de la callo de Hortaleza.

9. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid D, Bernardo Santos Val.

OEDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedíeafes dictaminados por las Comisiones, 

Sobre la  mesa.

comisiones 3." Y HEUMDAS.—Poíícía Urbana y Eíisaíit7íe.
El Sr. Novella, en nombre de la Comisión S,", retiró 

para nuevo estudio un informe proponiendo ia concesión de 
licencia para la construcción de un edificio y  para el ejer­
cicio de la industria de tripería y  secadero de pieles, en la 
calle de Gil Imón, números 5 y 7.

COMISIÓN — Gobierno int rior.
El Sr. Rabio, en nombre de la Comisión, retiró nn in­

forme proponiendo la provisión, por antigüedad, de una 
plaza de Oficial de tercera clase del segundo grupo de Ad­
ministración, y  sus resultas, y que la vacante de escri­
biente se confiera al Sr, Eodríguez Gil, en cumplimiento 
de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento.

10. Declarar excedente en el cargo de escribiente del 
Negociado de Estadística, A D. Dionisio üernández Lima, 
y nombrar para la vacante, con el haber de 1,500 pesetas, 
al excedente de igual cargo, D. Ezeqniel Romero Martínez.

Votó en contra el Sr. Noguera,
ooíiisiÓN 4,“— Obras.

11. Desechar en votación nominal, por 15 votos con­
tra 8, el informe proponiendo la concesión de licencia para 
aumentar un piso ú la casa, núm. 2.3, de la calle de la Paz 
con vuelta A la de la Bolsa.

Sefiores que dijeron no;
Abril, Alvarez Rodríguez, Arias, Baeza, Catalina, Es- 

teiat, Mnuri, Morayta, Noguera, Pérez del Va!, Quirós, 
Kivas, Rubio, Sánchez Covisa y Vincenti,

Sefiores que dijeron «i: .
Alvarez Gómez, Pérez de Soto, Gabriel, GAlvez Mol- 

giiín, Memlieta, Nicoli, Olías y Sauchí?.
12 Devolver A la superioridad favorablemente infor­

mado el proyecto de sustitución del motor d ’ sangre por 
el eléctrico en la línea de unión de los Tranvías del Norte 
con los de ja  Guindalera y Prosperidad, con una eiiinienda 
de varios Sres. Concejales para que se obligue A la Compa­
ñía de 1’rail vías de la Guindalera y Prosperidad, A esta­
blecer por su cuenta el número de focos eléctricos que se 
juzgue conveniente, en el trayecto de su línea.

Votó en contra el Sr. QuirÓs.
1.3. informar favorablemente A la superioridad la peti­

ción del Sr. Director de la Couipailía Eléctrica Madrilefia 
de Tracción, para la ejecución de las obras de construc­
ción de la parte de) Tránvia Metropolitano, comprendida

entre el paseo de la Virgen del Puerto y la glorieta de San 
Antonio de la Florida, perteneciente hoy A dicha Compa­
ñía, indicando como deseo expreso de la Municipalidad, 
la conveniencia de que la vía del paseo de la Florida se 
coloque por dentro de las del Tranvía de Estaciones y 
Mercados, en igual forma que lo están las de la calle de 
Alcalá, desde la de Nicolás María Rivero A la del Bar­
quillo, para evitar que se merme el espacio destinado á la 
libre circulación de carruajes por el citado paseo, y sin que 
esta autorización prejuzgue derecho alguno ea favor de la 
Empresa para la instalación del apartadero, que en expe­
diente aparte tiene, solicitado, frente A la Estación del Nor­
te, el cual deberá ser objeto de la propuesta y  resolución 
que en su día se adopte acerca de este particular.

Votaron en contra Iqs Sres, Catalina, González del 
Campillo, Baeza, Pérez del Val, Quirós, Noguera y  Mo­
rayta, ^

COMISIÓN S.“—Beneficencia.
14. Suspender la admisión de instancias en solicitud de 

ingreso en el Colegio de San Ildefonso, hasta que agotadas 
las existentes, se adopten las oportunas disposiciones para 
conseguir que durante la permanencia de los alumnos en 
el establecimiento, puedan conseguir el completo desarro­
llo de la educación y  de la eusefiaiiza.

Votaron en contra los Sres, Rubio, F. Pérez de Soto y 
Men dieta.

El Sr. Alvarez Rodríguez, en nombre de la Comisión, 
retiró nn informe proponiendo la provisión por concurso, 
de varias plazas de Profesores del Colegio de San Ildefon­
so; quedando también retirado por el Sr. Meudieta el voto 
particular formulado á dicho informe.

De nnevo despacho.

COMISIÓN 1 Goóí'erKO interior.

A petición del Sr. Alvarez Rodríguez, quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo la lorovisión de una plaza de 
escribiente de Secretaría, vacante por defunción,

COMISIÓN 2.“'-—Hacienda.
15. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 19 de Agosto, por la que se declara ilegal el arbi­
trio establecido en el presupuesto municipal de 1902, sobre 
enterramientos y traslados de cadáveres en los cemente­
rios particulares; y  desistir del recurso entablado ante el 
Tribunal provincial, contra la providencia gubernativa que 
declaró la subsistencia del arbitrio en cuestión, si bien con 
reducción de las cuotas fijadas.

IG. Entablar recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra Rea) orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se deniega la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento para percibir los arbitrios extraordinarios 
aprobados por la Junta Municipal, para el presupuesto 
corriente, sobre enterrainieutos eii los eenienterios de pro­
piedad particular.

17. Reconocer A favor de la Compañía madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, la suma de 45‘74 pesetas, 
importe de dos facturas por iluminaciones y  asistencia á 
las mismas de las segunda y tercera Casas Consistoriales, 
en la noche de 5 de Agosto último, y abonar dicha canti­
dad con cargo a) cap. IX, art. ti.“ , concepto 27 del presu­
puesto vigente.

COMISIÓN —Po'icía Urbana.
A petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa un in-
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forme proponiendo el nombramiento de varios supernume­
rarios dei cuerpo de Sanidad veterinaria.

18. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la callo de Donoso Cortés.

19. Pasar A estudio de la Comisión do Haeicnda, dos 
¡□formes proponiendo el reconocimiento y abono á la Coin- 
paSia madrileüa de alumbrado y calefacción por gas, de 
dos facturas por obras de reparación de desperfectos cau­
sados en el alumbrado público.

20. Conceder licencia para la instalación de una fábrica
de lámparas incandescentes y un electromotor en las casas, 
mimero 10, de la calle del Cardenal Cisneros y  1 de la de 
Palafox. _

21. Conceder licencia para el funcionamiento de un lior- 
110 con destino á la cocción de productos do la fábrica «La 
cerámica madrileña» en' la calle de Méndez Alvaro.

■ COMISIÓN 4."— Obras.
22. Conceder licencia para construir un lioriio de quema

en la fábrica de tabacos. .
23. Aprobar un gasto 1.800 pesetas, con cargo al ca­

pítulo VI, art. 2.“ , concepto 12 del vigente presupuesto, 
para la reconstrucción de un trozo de acera de cemento en 
el paseo de Areneros.

21. Devolver, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, á D. E’élix Soriano, propietario que 
faé de la casa, iiüni, 28, de la calle de la Flor Baja expro­
piada por el Municipio, cuatro obligaciones de la Deuda 
municipal de expropiaciones, que quedaron depositadas en 
la Caja general á responder de la carga de farol y  sereno 
que gravaba á dicha finca, toda vez que por el expresado 
señor se ha acreditado plenamente la cancelación de dicho 
gravamen.

25. Aprobar un presupuesto de 3.8i4‘77 pesetas para 
las obras de instalación de 10 arcos voUáicos sobré las co­
lumnas del tranvía de la Eiéetriea Madrileña de Tracción, 
en la calle de Alfonso X II, que serán alimentados con Hui­
do suministrado gratuitamente por dicha Compañía, en 
cumplimiento á lo estípuLado en la concesión para el cam­
bio de motor del referido tranvia, cuya suma será cargo á 
la consignación que para nuevas instalaciones de alumbra­
do figurará en el presupuesto de 1901, debiendo ejecutarse 
las obras de instalación de ios citados 10 arcos por ia Com- 
imñia del gas, toda vez que por el contrato aprobado por 
Real orden de 21 de Mayo de 1898, se halla obligada y  fa­
cultada á hacer las instalaciones de alumbrado público que 
el Ayuntamiento determine; y quedando facultada la Aical- 
dia para que una vez instaladas estas luces, dicte las dispo-

sicioucs
ción.

necesarias para su entretenimiento y coiiserva-

coMisiÓN — Ensanche.
28. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, nxlm. 38, de la calle del Principe de Vergara, con vuel­
ta á la de Padilla.

27. Aprobar uu presupuesto, importante 25.ó65‘30 pese­
tas, con cargo al vigente do la 1,“ zona del Ensancho, para 
la instalación de aceras de cemento en la calle de Fuenca- 
rral, trozo comprendido entre las glorietas de Bilbao y 
Quevedo, y  en esta última vía; y  arreglo con el material 
existente aprovechable, de las aceras que existen delante 
de los solares, de cuya suma, 12.435‘30 pesetas correspon­
den á la Administración y las 13,130 pesetas restantes, á la 
contrata vigente,

28. Conceder autorización á D. Antonio Conseco para el 
aprovechamiento de las aguas sobrantes de la fuente de ve­
cindad, situada frente al hotel de su propiedad, núni, 52, del 
paseo de las Delicias, estableciendo mía acometida á dicha 
finca, entendiéndose que previamente habi'á de obtener el 
correspondiente permiso de la Dirección del Canal.

A petición del Sr. Pérez de Soto quedaron sobre la mesa 
otros cinco informes proponiendo la aprobación de una ave­
nencia realizada en los términos que previene el art. I . “ de 
la ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una su­
perficie expropiada para vía pública en la calle de Santa 
Engracia; la aprobación de una avenencia verificada en ios 
términos que previene el art, 4.“ de la ley de Ensanche, 
para la liquidación y  pago de la diferencia que resulta á fa­
vor de la Villa, de superficies expropiabies por el paseo de 
Embajadores, y apropiables por el paseo de las Delicias; la 
de un presupuesto importante 44.792‘22 pesetas, para la ur­
banización de la calle de Santa Cruz de Marcenado; la de 
otro presupuesto, por valor de 12L39G‘49 pesetas, para la 
urbanización del paseo de Eonda (antes Foso del Ensanche), 
trayecto comprendido desde la plaza de hr Alegría á la calle 
de Diego de León, y  la de otro presup^uesto, impO'tKnte pe­
setas 38.350‘09, para realizar igual obra en el citado paseo, 
desde la expresada plaza á la calle de llerm^sitia; y la 
aprobación de otro presupuesto de 83.592‘27 pesetas, para 
terminar la urbanización de la glorieta de la Alegría, 

COMISIÓN 11.'̂ —Ceaifíifenbs.
A petición del Sr, Catalina quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo se solicite la excepción de subasta, á fin 
de anunciar concurso libre para la presentación de propo­
siciones de construcción de ia Necrópolis del Este.

Y se levantó la sesión á la una y  diez minutos de la tarde.

Distribución de fondos para el mes de Octubre.—Interior.

tlfllQllS
GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS TOTAL

Di pigg InmíiUtg. Do píga difstililo. voi unto ríos Pesetas.

1." Gastos del Ayuntamiento......................... 80.803‘73 '28.750‘02 107.553*752.“ Policía de seguridad......................... 101,03 5‘41 29.122 1.30.157*41
3,“ Policía urbana y rural.......................... 174.716‘73 155.179‘57 » 329.896*30
4.° Instrucción piiblica.............................. 44.443‘12 » » . 44.443*12

Beneficencia................................... 96.0C1‘54 1» •» 96,081*54
6,*’ Obras públicas......................................... 74.390.43 155.807*62 n 229.998*05
7." Cofj'ección pública........................................... . 32,47i‘88 » * .32.471*888.“ Montes....  .......................................... » » » »
9." Cargas............................................ 1.705.811‘83 15.000 » 1,720.811*03
10.2 Obras de nueva construcción,................................ 1.000 58.390‘47 59,390*47
il." Imprevistos. ................................. » 30.551‘83 » 30.551*8312." Resultas................................................... y> » > »

— T otales.......... , . .,  . . . . . 2.310.734‘47 470.601*51 3» 2.781.335*98
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I
Orden del diu pura k  nesión del de Oelnlro de 190J.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista (le asaiitos pendientes de despacho de las Co­
ta ísiones.

ü. Coiminicacidii del rJobierno civil, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por loa seílorea herederos de
O. Modesto OosAlvez, contra acuerdo de! Ayuntamiento, 
t(ue dispuso continúe, con arrefíio A derecho, el expediente 
sobre liquidación y abono del importe de terrenos expro­
piados A dicho Sr. GosAlvez, y se confirma el acuerdo re­
currido .

;i. Comunicación del Sr. Estelat, haciendo rcnuucia, del 
carf,m de Reftidor Patrono del Oolefjio de San Ildefonso,

4. Acta de la subasta veritieada para contratar la eje­
cución de obras de empedrado con material «aplita» en la 
calle Mayor, entre las de Milaneses y San Nicolás.

ó. Haiaiices de comprobación y estados demostrativos 
do las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  del Ensanche de 1903, 
basta fin de Septiembre último.

ORDEN DEL DÍA

De nuevo ilcapaclio.

Asiírtíoi 1/ expedientis dictaminados por las ConítsiOKes.

!4obre la  mesa.

COMÍSIÓN Gobierno interior.

(>, Proponiendo la provisión de una plaza de escribiente 
de Secretaria, vacante por defunción del que la desempe­
ñaba.

COMISIÓN 3.“—Poiíeía Urbana.

7, Proponiendo el nombramiento de varios supernume­
rarios del Cuerpo de Sanidad veterinaria.

coMtsiÓN G.”—Ensanche.

K. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art, 4.“ de ia ley de 
Ensanclie, pai'a la liquidación y pa^o de una superficie 
expropiada para vía pública en la calle de Santa Engracia.

9. Proponiendo la aprobación de una aveiiencia verifi­
cada en los términos que previene el art. 4.“ de la ley de 
Ensanche, para la liquidación y pago de la diferencia que 
resulta á Livor de la Villa, de superficies expropiables por 
el paseo (boy calle) de Embajadores, y  apropiables por el 
paseo de las Delicias.

10. Proponiendo la aprobación de uii presupuesto, im­
portante 4l.79íi‘ ‘J2 pesetas, para la urbanización de la calle 
de Santa Cruz de Miireeiiado,

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de Pil..39G‘49 pesetas, para la urbanización del paseo 
de Ronda ;afitcs Foso del Ensanche), trayecto comprendido 
desde la plaza de la Alegría á la calle de Diego de León, y 
la de otro presupuesto importante 38.35D‘09 pesetas, para 
realizar igual obra en el citado paseo des le la expresada 
plaza á la calle de Hermosilla.

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
63 592'27 pesetas, para terminar la urbanización de la g lo ­
rieta de la Alegría,

COMISIÓN 11,*—- CemeKferios.

13. Proponiendo se solicite la excepción de subasta á 
fin de anunciar concurso libre para la presentación de pro­
posiciones de conatruoción do la Necrópolis del Esto.

COMISIONES 3.* Y 6." KE UN ID AS.— Polic ía  Í7í'íiíi«a y  Ensanche.

14. Proponiendo laconcesión de licencias para construir 
un p.abcllón con destino á vaquería y  para la apertura de 
ésta, en un solar situado eii la calle de Fernando el Católi­
co, entre la plaza de la Moncloa y la calle de Hilarión Es­
lava (Ensanche),

15. Proponiendo la concesión de licencias para construir 
un establo y  para la apertura de una vaquería, en el hotel, 
número, 4 de la calle de Gaztambide.

COMISIÓN 2,“ — Hacienda.

16. Proponiendo la jubilación de una Maestra auxiliar 
de las Escuelas mimicipales.

COMISION 3.“— Policía Urbana.

17. Proponiendo la cesantía, por imposibilidad física, de 
un desinfecto!' del Laboratorio, y  el nombramiento para la 
provisión de la vacante.

18. Proponiendo que por el precio tipo de 40.000 pese­
tas anuales, se anuncie nueva subasta para contratar el 
servicio de arrastre del material del ramo de arbolado.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un encerradero de cabras en la casa, núni. 14, de la 
ronda de Toledo (Ensanche).

20. Proponiendo la renovación de licencia para la va- 
qneria establecida en la casa, núm. 14, de la calle de Jorge 
Juan (Ensanche).

, COMISIÓN 4.""— Obras.

21. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir y ampliar la casa, núm. 23, de la calle del Doctor 
Fourquet.

22. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
un piso á la casa, núm. 6, de la ealle de San Raimundo, 
extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Juan de 
ia Euciua, extrarradio,

24. Ib'oponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma de la casa, núm. 23, de la 
calle do Ainaniel.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón con destino á cuadras y cocheras y  un muro de 
cerramiento con verja, en la casa, números 99 y  101, de la 
calle Mayor con vuelta á la Cuesta de la Vega.

26. Proponiendo se anuncie nueva subasta para coatra- 
tar el derribo de la casa, núm. 9, de la calle de la Flor 
Alta.

27. Proponiendo la aprobación del gasto de 840 pesetas 
para adquirir placas de saneamiento para las fincas,

28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa, números 13 y  13 dupli­
cado, de la plaza de la Cebarla.

29. Proponiendo se informe favorablemente á la Supe­
rioridad el proyecto de ampliación del tranvía de la Com­
pañía'Eléctrica Madrileña de Tracción, desde la calle del 
Barquillo á la plaza de Olavide,

30. Proponiendo la expropiación de una parcela del 
solar, núm. 11, de la calle de Belén, necesaria para el en­
sanche de dicha calle.

COMISIÓN Beneficencia,

31. Proponiendo la provisión de Una plaza de Médico 
tocólogo segundo de la Beueticencia.
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as. Proponiendo el nombramiento de un Médico super- 
tmnierario.

33. Propouiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de géneros, con destino á la confección de 
vestuario y reposición da ropas para los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino.

34. Proponiendo la devolución de lianza al contratista 
del suministro de los articules necesarios para la confec­
ción de calzado con destino A los acogidos en los Asilos de 
San Bernardiuo.

coitisióa 6.“—Ensanche.
35. Proponiendo la aprobación de presupuesto impor­

tante G.990‘J9 pesetas, y los pliegos de condiciones para el 
snmínistro por subasta de tubería de hierro, é instalación 
de bocas do riego en la calle de Lista, trozo comprendido, 
entre las de Lagasca y  Castellò,

36. Proponiendo la aprobación de presupuestos impor­
tantes en totalidad 5.203*75 pesetas, para adquirir de las 
respectivas contratas materiales de ferretería, maderas, 
pintura y espartería, para el servicio de Vías públicas del 
Ensanche,

37. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la tinca, iiúni. 71 duplicado, de la calle de Santa Engracia,

38. Proponiendo la concesión de licencia para derribar 
nn muro decerramiento del solar, núm. 12, de la calle de 
Olid, y para verificar obras de ampliación en la finca.

39. Proponiendo se autorice la construcción do una a l­
cantarilla particular, al servicio de las fincas números 12, 
14 y 16, de ¡a calle del General Lacy.

■10. Proponiendo, de conformidad con el dictamen emi­
tido por el señor Letrado del Ensaiiclie, se desestimen tres 
reclamaciones formuladas por la Compañía del Gas, sobre 
abono de los desperfectos ocasionados en los faroles del 
alumbrado público de diversas calles del Ensanche. '

4L Proponiendo la aprobaeión de una avenencia veri­
ficada en los términos que previene el art. 4.  ̂de la vigente 
ley de Ensanche, para verificar la liquidación y  pago de 
una superficie expropiada para vía pública en la ronda de 
Toledo,

COMISIÓN ESPECIAL

42. Proponiendo el nombramiento de Inspector mayor 
del tercer Asilo de San Bernardino, en vacante por jubi­
lación. ’

Madrid 17 de Octubre de 1903.—El Secretario, F. Rita- 
noy Carriedo.

E :s :T í í , . ¿ i .C 'r o
íe los acuerdos adoptados por el Eosetno. Ayuulaniiettto y la Junta 
iiiMfíicipaí en el mes de HepHembre ultimo, aprobado en sesión 

de y del actual.

SESIÓN OHDINARIA DEL DÍa 4 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen- 

ilientes de despacho de las Comisiones en .31 del mes último, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se admiten las dimisiones pre­
sentadas por los Sres. Tenientes de Alcalde D. Gustavo 
Ruiz de Grijalba, D. Angel Ossorio, D. Felipe Gonzúlez del 
Campillo y Marqués de Cubas; nombrando para sustituirlos 
ft D, Remigio SAnchez Covisa, D. Rieardo F. Pérez de Soto, 
D. Lucio Alvarez y  D. Enrique Fraile; y  se dispone que 
desempeñe el cargo de primer Teniente de Alcalde Don 
francisco Ramonet y Mendo; segundo, D. Félix Rubio; ter­
cero, D. Adolfo SuArez de Figueroa; cuarto, D. Manuel No­
cella; quinto, D. Federico Carlos Bas; sexto, D. Enrique B, 
Chavarri; séptimo, D. Ricardo Pérez de Soto; octavo, Don

Remigio Sánchez Covisa; noveno, D, Lucio Alvarez, y dé­
cimo, D, Enrique Fraile,

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se declara ilegal e) arbitrio impuesto por el Ayuntamiento 
sobre enterramientos y sepulturas en cementerios de propie­
dad particular, en el presupuesto de 1902.

Quedar enterado y pasar A la Comisión eon-cspondicii- 
te, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, iior 
la que se deniega al Ayuntamiento de Madrid la autoriza­
ción solicitada para establecer en el presupuesto vigente uti 
arbitrio extraordinario por sello municipal para las licen­
cias de enterramientos en los cementerios de propiedad 
particular.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te, una Real orden del Ministerio déla  Gobernación, por 
la que se declara; que el patronazgo y administración de la 
Junta de Caridad de la parroquia de San SebastiAn de esta 
Corte, corresponde A la Junta de Beneficencia de esta pro­
vincia, y que, por lo que se refiere A la Real Junta de Cari­
dad, no existen antecedentes suficientes para declarar al 
Ayuntamiento, según solicita, su legítimo sucesor y actual 
representante.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te, uiia Real orden del Ministerio ríe la Goberuación por 
la que, resolviendo la consulta formulada por la Alcaldía 
Presidencia, se declara; qqc el procedimiento A que deben 
someterse los recursos relativos al nombramiento y separa­

I ción de loa dependientes y empleados del Ensanche, es el 
determinado cr la Real orden de 25 de Junio de 1902, co­
rrespondiendo al Tribuna! de lo Contencioso Administra­
tivo provincial, y no al Ministerio, conocer de los expresa­
dos recursos. ■

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de tierra de brezo al ramo de Arbolado, hasta 31 
de Diciembre de 1907. -

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de efectos de hierro fundido, bronce y planchuela 
en el ramo de Fontanería Alcantarillas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Agosto último, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo A 
ellos y con sujeción A los precios tipos que en los mismos 
se indican, para contratar la limpieza, conservación y  en- 
tietenimiento del material perteneciente a) alumbrado pú­
blico del interior, ensanche y extrarradio, desde el mes 
siguiente á la fecha en que se otorgue la correspondiente 
escritura, hasta el 31 de Diciembre de 1907, cuyo importe 
auual, que so calcula, al solo efecto de la constitución de 
fianza, en 95.922*50 pesetas, será cargo A las partidas co­
rrespondientes de loa presupuestos del interior y del ensan­
che, en la misma forma que viene satisfaciéndose A la Com­
pañía encargada actualmente de este servicio.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de sillas en los paseos públicos, y el alqui­
ler de 4.000 sillas y sillones propiedad de la Villa, desde 
la fecba de otorgamiento de la escritura, hasta .31 de Di­
ciembre de 1908, en el precio tipo de 20.000 pesetas anua­
les, que el rematante ingresará en los fondos municipales, 
debiendo depositar además de la fianza que el serviciore- 
quiere, otra de 8.000 pesetas efectivas, en garantía délas 
4.000 sillas y sillones, kioscos y efectos propiedad de! 
Ayuntamiento, y  que dicho rematante habrá de devolver A 
la terminación del contrato, en-perfecto estado.

jAprobar la lioja de aprecio para la expropiación de la 
casa, núm. 39, ele la callo de Toledo, A cuya finca se 
asigna un valor total de 11.940*74 pesetas, incluido e! 3 
por 100 de afección, y  remitir dicho documento al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador c iv il, A los efectos de la ley de Ex­
propiación forzosa.

Aprobar la hoja de aprecio para expropiar la casa, nú­
meros 20, 22 y 24 de la calle del Duque de Alba, A^cúya 
finca se asigna un valor total de 111.711*03 pesetas, inclui­
do el 3 por 100 de afección, y dar A dicho documentóla 
misma tramitación que al anterior.
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SKPION ORDINARIA DEL DÍA 12
Se aprobó el acta de la sesión ordinaria anterior, con la 

aclaración de interponer recurso contencioso administrati­
vo contra las Hcales órdenes que declaran ilegal el arbitrio 
sobre enteri'amieiitos, traslados y  sepulturas en eeniente- 
rios de propiedad paiticular, en el presupuesto de 1902, y 
deniefía autorización para establecer igual arbitrio en el 
presupuesto vigente.

Se acordó (luedar enterado do la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y  de­
jarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Sr, Decano 
del Colegio de Escribanos, dando cuenta de la inversión do] 
crédito de 4,940 pesetas concedido por el Ayuntamiento, 
para obras en el archivo de los diez Juzgados' de primera 
instaneia de esta Corte. ■

Adjudicar en delinitiva las subastas para contratai la 
construcción de dos trozos de alcantarilla, en las calles de 
Blasco de Caray y  Fernández de los Ríos; cinco trozos de 
alcantarilla en la calle de Bravo Murillo y otro en la de San 
Bernardo; cinco trozos de alcantarilla en la calle de Santa 
Engracia; un trozo de alcantarilla cu la calle del General 
Imey, y dos en la de las Delicias.

iíecurrii' en alzada contra la resolución de la Admi­
nistración de contribución es por la que ss autoriza al 
arrendatario de consumos para aplicar las reglas dictadas 
por Real orden de Noviembre de 1887, en la introducción 
de alcoholes desnaturalizados.

Dar la tramitación legal correspondiente ói las cuen­
tas del presupuesto de 1902, comprensivas de todas las ope­
raciones realizadas durante el mismo por metálico y valo­
res; y los estados de cuentas del mismo presupuesto, que 
comprenden en resumen los rfesultados de las liquidaciones 
en 31 de Diciembre de 1902 y 30 de Junio de 1903.

Aprobar el presupuesto adicional de Resultas del ejer­
cicio de 1902.

Acreditar A favor de Doña Ignacia Fernández, huér­
fana del vigilante que l'ué del resguardo de Consumos, Don 
Vicente Fernández López, el total de la pensión de 2.ó0 pe­
setas anuales que venía disfrutando por mitad, en unión de 
su hermana Doña Vicenta, por haber contraído ésta matri­
monio.

Ratificar el acuerdo municipal relativo al reconoci­
miento é inclusión en el presupuesto de 1904, á favor de 
D. Antonio Díaz Cancio, de la suma de ,39.878*80 pesetas, 
adeudadas al mismo, como contratista de las obras de mo- 
diiicación de rasante de la plaza de Santa Bárbara, en el 
año 1901, en el sentido de que se consignen asimismo como 
crédito reconocido, los intereses de demora de la expresa- 
.dii cantidad, á razón del 5 por lOO anual, á contar desde el 
siguiente día eu que tuvo lugar la recepción deflnitiva de 
las obras.

Nombrar un bombero de la sección de obreros, en va­
cante por defunción, con el haber anual de 995 ¡tesetas.

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de mi electromotor, en la tahona establecida en la casa, mi­
mero 20, de la calle do Eloy Gonzalo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 13, de la calle del Rosario, y abonar al propieta­
rio la suma de 147*90 pesetas, por 2‘ .55 metros cuadrados 
que se le expropian del referido solar, para vía pública, á 
razón de 58 pesetas metro.

Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II, con car­
go .tI cap. VI, art. 4,°, concepto 3." del presupuesto v i­
gente, la suma de 4,717*47 pesetas, por reparaciones efec­
tuadas en las bocas de riego de esta Capital, durante el 
mes de Julio último, y que por la Alcaldía Presidencia se 
solicite la derogación de la Real orden de l.° de Septiem­
bre de iBílíl, por la que se dispone que dicha Dirección ve­
rifique estos trabajos por cuenta del Municipio.

Aprobar un presupuesto de 88G pesetas, con cargo al ca­
pitulo VI, art. 3.". concepto 1.“ del vigente, para la repara­
ción de desperfectos causados en las cocheras de la primera 
Casa Coiisistonal, por rotura de una bajada de agua.

Devolver á la superioridad, favorablemente informado, 
el expediente y proyecto de sustitución del motor de sangre 
por el eléctrico, solicitado por él Director del tranvía de Es­
taciones y Mercados, para la línea de la calle de la Flor, ex­
presando la conveniencia de que al hacerse la concesión, se

obligue á la Empresa á que los coches suban á la plaza de 
Santo Domingo por la calle de la Flor, y bajen á la plaza de 
San Marcial por la calle de Legauitos, quedando la doble 
via de esta calle para casca de interrupción del servicio.

Admitir la dimisión presentada por un Médico tocólogo 
de la Benefleencia municipal.

Conceder dos años de prórroga de excedencia á un Mé­
dico segundo.

Nombrar un Médico supernumerario.
Nombrar im practicante agregado.
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á los mismos, para contratar la construcción de tres trozos 
de alcantarillado en las calles del Príncipe de Vergara y 
Lista. El primero en la calle del Príncipe de Vergara, en­
tre las de Juan Bravo y Padilla; el segundo en la misma 
calle, desde la de Padilla á la de Lista, y el tercero cu 
esta última vía, desde la del Príncipe de Vergara hast.a la 
(ie Castellò, vertiendo en la actual alcantarilla de la calle 
de Lista, en longitud aproximada de 125*38 metros, 140*38 
y 114'f)2 metros, respectivamente, y en los precios tipos 
de üG‘G50 pesetas para el primer trozo; 73*070 para el se­
gundo y el de 91*372 ;>ara el tercero; siendo el total im­
porte do 29.089*18 pesetas, que será cargo á la partida que 
al efecto y nominalmente figurará en el capítulo corres­
pondiente del presupuesto de 1901, de la segunda zona del 
Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar ia construcción de 
un trozo de alcantarillado en la calle de Velázquez, desde 
la de Padilla basta entrar en la de Lista, en longitud apro­
ximada de 140‘ .38 metros, y  en precio tipo de 72*543 pese­
tas; y cayo importe total de 10,183*58 pesetas será cargo á 
la partida que al efecto, y nominalmente, habrá de tigurav 
en el presupuesto de 1904, corresponcliente á la segunda 
zona del Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos para contratar la constraecióii de 
un trozo de alcantarilla de 128*34 metros en la calle de 
Herraosilla, por la linea de fachada de los números impa­
res de la calle de Alcántara, liasta verter en la de Torri jos, 
al precio tipo de 66*915 pesetas metro, y cuyo importe, que 
asciende á la suma de 8.587*87 pesetas, será cargo á Ifi 
consignación que al efecto, y nominalmente, figurará en el 
presupuesto ordinario de la segunda zona para 1904.

Conceder licencia para construir un estudio de pintor 
adosado al chalet de «Las Rosas», situado en el paseo iz­
quierdo del Hipódromo.

Desestimar la reclamación formulada por la sucesión 
de los Sres, Cubas y Villapadieriia, relativa al pago del te­
rreno ociqiado por el Ayuntamiento en 1875, al abrir al trán­
sito público la calle del Conde de Aranda, en razón á que 
dicha calle se abrió con carácter particular, mediante la 
cesión de los terrenos hecha por la Sociedad civil de la Pla­
za de Toros á cambio de la instalación de servicios, y en 
equivalencia de superficies apropiables procedentes del su­
primido camino de los Toros, con cuya apertura fueron los 
primeros beneficiados los reclamantes; y de existir algún 
perjuicio, eu modo alguno puede ser imputado al Jtunici- 
pio, pudiendo cu este caso los interesados dirigir sus recla­
maciones contra quien proceda, con arreglo á las acciones 
de que se crean investidos.

Ceder á Doña Carolina Rotaeche y Gordo, una super­
ficie de terreno de í ‘98 metros, de la entrecalle que se­
para dos sarcófagos de su propiedad en la calle de San Al­
berto, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudcna, 
previo abono á los fondos municipales de 69‘ .30 pesetas á 
que asciende el importe de dicha superficie, a! precio de 
35 pesetas el metro cuadrado.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal de cementerios para expropiar las parcelas nú­
meros 1, 17, 19 y 25 del piano de Jos terrenos necesarios 
para la Necrópolis del Este, propiedad délas señorasDoúa 
Concepción Rodriguez y  Doña Mercedes Muñoz, y que mi­
den 7 fanegas, 10 celemines, 23 estadales y 41 pies, por el 
precio ele 3.945*90 pesetas, ó sea á razón de 500 pesetas fa­
nega, y  remitir dicha hoja de aprecio a! Exemo. Sr, Go­
bernador civil de la provincia á los efectos de la ley y ro- 
glaraento de Expropiación forzosa.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 953

Aprobar los pUegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar el suministro de petróleo 
para el alambrado público do las afueras hasta 3.1 de Di­
ciembre de 11107, al preído tipo de 78 céntimos de peseta 
cada litro, siendo cargo el importe anual de este suminis­
tro, que se calcula al sólo efecto de la constitución de fianza 
en G0.820 pesetas, al cap, III, art. 2.“ , concepto 3." de los 
respectivos presupuestos del Interior, y  al cap. III, articu­
lo 2,“, concepto 2.'* de los del Ensanche,

Jubilar, por imposibilidad física, á un Oficial liquidador 
de segunda clase, del cuerpo administrativo de Consumos, 
que cuenta veintidós años y cinco meses de servicios, con 
el lialrer pasivo anual de 1.000 pesetas, 50 por 100 del suel­
do de 2.000, mAximo que ha disfrutado mús de dos años, y 
que le Sirve de regulador.

Ascender ó, desinfeetor de primera, en vacante por de­
función, uno de segunda y proveer la vacante.

Conceder licencia para establecer unafAbríca de lejías 
liquidas en la casa, núm. 33, de la calle de la Cabeza.

Conceder licencia para la instaiación y  funcionamiento 
de un electromotor, en la imprenta establecida en la casa, 
número ti, de la calle de Cuchilleros.

Denegar licencia para un encerradero de cabras, en la 
casa, núm, 7, del paseo Imperial,

Abonar al contratista de las obrtis de pavimento de ba­
salto, la suma de 213 pesetas, importe de tiO metros cúbicos 
de arena de su propiedad, utilizada por los operarios inuni- 
eipales para extenderla sobre las vías asfaltadas, cuya 
suma será cargo A la partida de 20.000 pesetas consignada 
en el cap. IX , art, ti.®, del presupuesto vigente.

Desestimar el abono solicitado por la Compañía de 
alumbrado y calefacción por gas, de cuatro facturas impor­
tantes 25‘73, 15‘ 17, 12‘68 y 15‘ titi pesetas cada una, por re­
paraciones llevadas A cabo en los faroles del alumbrado 
público, para corregir desperfectos ocasionados en el mis­
mo por piedras arrojadas por los manifestantes en los días 
27 de Abril y 20, 25 y 2ti do Mayo últimos.

Aprobar un presupuesto importante 3.,308'01 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art, 2.“ concepto 9,® del vigente, 
para las obras de urbanización de un trozo do la calle de 
San Fernando, comprendido entre la de Doña Elvira y la 
carretera de Extremadura, debiendo ser suministrados los 
materiales por las contratas vigentes, y  ejecutarse la mano 
de obra por los operarios del ramo de Vías públicas.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle del Castillo.

Conceder licencia para construir una cochera en el sol^r 
medianero A la finca, mira. 3-1, de la calle de Zurbano.

Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto, A fa­
vor del Letrado auxiliar del Ensanche, de conformidad 
con lo informado por los Letrados Consistoriales, la suma 
do 1,371‘91 pesetas, importe de la diferencia de los haberes 
de este interesado, que dejó de percibir durante el tiomt o 
que media desde 1.® de Octubre de 1895 A 1," de Julio 
do 1898, en virtud de liaber sido rebajado A la categoría de 
Ofleial cuarto, con 2.000 jjcseta.s, la de Oficial tercero, 
eon 2.500 pesetas anuales que venia disfrutando.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación eu 
la fábrica de chocolates titulada «La Nacional», con facha­
da A las calles de Manuel Cortina y  Covarrubias.
_ Conceder licencia para construir una azotea en la casa, 

número 80 provisional, de la calle de Juan bravo.
Conceder licencia para cercar con muro el solar, luime- 

fo 48, de la calle del Pacifico, y construir en el mismo un 
pahellóu destinado A cuadra y  cochera.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
d portería, de la finca en construcción, situada entre las 
calles de SAnchez BarcAiztegui y Honcesvalles.

Devolver al contratista que Íia sido hasta 31 de Diciem- 
we de 1901 del suministro de cuñas de pedernal, destina­
das al pavimento de las vías públicas del Ensanclie, la flau­
ta de 3.000 pesetas nominales que aquól tiene consignadas 
d responder del referido contrato.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente nnn proposición para que se instale una fuente de 
■vecindad en la calle de Orense.

Anunciar concurso, por término de quince días, pora 
la admisión de proposiciones de ofrecimiento de locales, 
ton destino A la instalación de* dependencias de la Te­

nencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, por tiem­
po de cinco años, y en precio máximo de 3.000 pesetas 
anuales.

Verificada la votación por papeletas para la elección 
de Regidor Síndico, en reemplazo del Sr. D. Lucio A l­
varez, por haber sido éste nombrado Teniente de Alcalde, 
resultó elegido por 17 votos, número igual al de votantes, 
el Sr. D. Marcial Rivera de Diego

SESIÓN o r d in a r ia  ÜEl. DÍA 18
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó pasar A la Comisión correspondiente una 

proposición para que se suprima el impuesto de Consumos 
en el extrarradio de la Capital.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 12 del actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Recurrir en vía contenciosa, previos los requisitos co­
rrespondientes, contra la Real orden del Sliiiisterio de la 
Grobemación, por la que se deniega autorización al Exce­
lentísimo Ayuntamiento para mostrarse parte en los pro­
cesos que se instruyen por los Juzgados de la Latina y 
Audiencia, respectivamente, contra las Sacramentales de 
Santa María, San Lorenzo, San Justo y  San Isidro, por 
efectuar inhumaciones de cadáveres en patios construidos 
sin licencia del Ayuntamiento, y pasar A este efecto el 
asunto A los Sres. Letrados Consistoriales.

Quedar enterado de dos coraunicaciones dei Gobierno 
civil de la provincia, por las que se autoriza al Ayunta­
miento para la expropiación de una parcela de terreno de 
la calle de Embajadores, núni. 1, y  de las covachuelas de 
la iglesia del Carmen, por las cantidades de 25.l9ti‘37 pe­
setas y  57.620 pesetas, respectivamente.

Adjudicar en definitiva la subasta, para contratar la 
construcción de tres trozos de alcantaríllndo en la calle de 
Jorge Juan.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de 100 metros de alcantarilla en la calle de 
Viri ato.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de nn trozo de alcantarilla en la calle de 
Claudio Coello y dos en la de Columela.

Adjudicar en definitiva la subasta, para contratar la 
ejecución de varias obras de reforma y  saneamiento’ en ei 
edificio municipal de la costanilla de los Desamparados, 
número 1,5.

Entablar recurso de alzada ante el Exemo, Sr, Mi­
nistro de la Gobernación, contra providencia gubernativa, 
por la que se declara, que en el expediente promovido por 
el Sr Marqués de Zafra, sobre pago de terrenos expropia­
dos para las calles de Villanueva y Velázquez, debe apli­
carse la legislación de 1876 y demás disposiciones concor­
dantes y no la de 1892, y abonar en consecuencia al recu­
rrente el importe integro de las superficies realmente 
ocupadas y expropiadas, cuya extensión deberá fijarse 
precisamente con arreglo A Ja tasación de 1885, y  que debe 
el Ayuntamiento abonar el interés del 4 por 100 anual, por 
demora, y el 3 por 100 por afección, con arreglo A la ley de 
Expropiación de 1879.

Remitir el asunto al pleno de Letrados Consistoriales, 
para que con urgencia manifiesten si procede la interpo­
sición de recurso contencioso, y en caso afirmativo, lo pro­
ponga así la Comisión al Exemo, Ayuntamiento.

Conceder una parcela de terreno de 135*70 metros cua­
drados para agregar Ala finca, núm, 4, del paseo Imperial, 
al precio do 13 pesetas metro, debiendo ingresar en los 
fondos de la 3.“ zona del Ensanche, el importe total que as­
ciende A 1,764*10 pesetas.

No consignar en el próximo presupuesto crédito para 
la con.struceión de un horno de incineración cadavérica en 
el Cementerio municipal de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.

Devolver, como minoración de los ingresos respectivos 
del actual presupuesto, la suma de 14*57 pesetas, satisfe­
chas de más en Febrero último, por el arbitrio sobre colo­
cación de valias.

Desestimar el abono solicitado por la Compañía fiel 
gas, de varías cantidades por desperfectos causados en ios 
faroles del alumbrado público, con motivo de las,pedrea*
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que tuvieron lugar .en los meses de Noviembre y  Diciembre 
del año 1901, y  Mayo y Junio úitimos. _

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núm. <19, de ia calle de Alcalá.

Autorizar al Arquitecto Director de Fontanería Alean 
tarillas, para adquirir de ia contrata vigente, 8,989 kilo­
gramos de tubería de plomo, para la reparación de bocas 
de riego, cuyo importe de J,681‘92 pesetas, será cargo al 
cap. VI, art, 4.“ , concepto 3.®, del presupuesto vigente.

Autorizar al mismo funcionario para la adquisición de 
1,540 kilogramos de igual material, para la conservación 
de los viajes de agua á Cíirgo del ramo de Fontanería, cu­
yo importe de 802'11 pesetas, será cargo al cap. VI, ar­
tículo 4.®, concepto 7.", del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto de 1.012 pesetas, con cargo 
al cap. X, artículo único, concepto 5.® del vigente, para 
pago de los transportes necesarios en las obras de coloca­
ción en rasapte del local y terrenos donde se bailan insta­
ladas las máquinas y bomba elevadoras de agua, á la zona 
Norte de Madrid.

Aprobar otro presupuesto de 798 pesetas, con cargo 
al cap. I l i ,  art. 2.", concepto 5.® del vigente, para la insta­
lación de odio faroles de gas sobre candelabros de fundi­
ción, en la calle de Navarra, barrio de los Cuatro Caminos.

Conceder licencia para construir una casa de dos plan­
tas en el solar, núm. 15, del paseo de Santa Maria de la 
Cabeza.

Conceder licencia para construir cocheras y cuadras 
en el patio do la casa, núm. 44, de la calle de Claudio 
Coello, y  verificar obras de reforma en dicha Suca.

Conceder licencia para construir una casa de dos plan­
tas y  nn cobertizo en el solar, núm. 5, del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

SESIÓN ORDINAHEA DEL DÍA 25
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 19 dei actual, y  
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar entel ado y  pasar á la Comisión correspondiente 
la providencia gubernativa por la que se deja sin efecto el 
acuerdo municipal, denegatorio de iiccneia para estable­
cer un depósito de carbones en la calle de Jas Delicias, 
número 10, y se dispone que se tramite la solicitud de nue­
va licencia, con derecho en el peticionario á utilizar los 
cdillcios que tiene construidos y que reúnan los requisitos 
necesarios al efecto.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil de la provincia, por la que se aprueba la hoja de apre­
cio formada por el Arquitecto municipal para expropiar la 
casa, núm. 1», de la calle de la Cava baja, y  se autoriza 
al Ayuntamiento para su adquisición al precio de 104 pe­
setas cada metro cuadrado,

Adjudicaren definitiva, la subasta para contratar la 
construcción de 55 metros de alcantarilla en la calle de 
Sandovnl.

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar la 
construcción de tres trozos de alcantarilla en la calle de 
Fernando el Santo.

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar la 
construcción de 127'10 metros de alcantarilla, en la calle 
de Orlila.

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar la 
constnicción dedos trozos de alcantarilla en la calle de 
riarlzeiibuscli.

Adjudicar en definitiva, la subasta pai'a contratar la 
constnicción de tres trozos de alcantarilla en las calles de 
.‘Sagunto y Castillo.
- Quedar enterado y publicar en los periódicos oíiciales, 
los balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verilicadas por cuenta 
de los pi-esupuestos del Interior y  del Ensanche de 1903, 
hasta fin de Agosto último.

Conceder licencia para construir un edificio destinado á 
Seminario Conciliar, eu un solar de la plaza de las Visti­
llas, con vuelta á la calie de San Buenaventura y cuesta de 
Javali|uinto, previo abono por el concesionario á loa fondos 
munic¡].m!es, de la suma de 15.087‘36 pesetas, diferencia 
que resulta de 36.120'08 pesetas, importe de la apropiación

de una superficie de terreno de 622'76 metros cuadrados 
que se hace á dicho solar por el Campillo de las Vistillas, al 
precio de 68 pesetas metro, y  la de 21.032‘72 pesetas, á que 
asciende una superficie de 99‘80 ineti'os cuadrados, al pre­
cio de 58 pesetas metro cuadrado, que se expropia del re­
ferido solar por la calle de San Buenaventura, y otra de 
390‘88 metros cuadrados, al precio de 39 pesetas metro cua­
drado, por la cuesta de Javalquinto.

Aprobar una transferencia de crédito de 20.704‘93 pe­
setas del cap. IV , art. 3,® del presupuesto vigente del 
Ensanche, al concepto 3.® de los mismos capitulo y artículo, 
para atender al pago de jornales del ramo de Fontanería 
Alcantarillas. '

Reconocer la suma de 15 pesetas, á que ascienden los 
honorarios del Arquitecto perito tercero, en el expediente 
de denuncia de la casa, número 17, de la calle dcI Gober­
nador, y  abonar dicha cantidad, con cargo al cap, IX , ar­
tículo 6.®, concepto 27, del actual presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subastas 
con arreglo á los mismos, pai'a enajenar los solares siguien­
tes, propiedad de la Villa:

pQBetAB«

Número 15 de la plaza de la Cebada, que mide 
una superficie á rectifiear de 723 metros cua­
drados, que al precio tipo de 250 pesetas me­
tro, importa....................................................  180.750

Número 16, de la calle de Colón, que mide una 
superficie á rectificar de 266‘88 metros cua­
drados y  que, al precio tipo de 268 pesetas
nretro cuadrado, asciende á ....... .................  t>8.58.s

y  número 47, de la calle del Marqués de Santa 
Ana, con vuelta á la del Tesoro, que mide 
una superficie á rectificar de 99‘38 metros 
cuadrados, que al precio tipo de 150 pesetas
metro, asciende á...........................................  14.907

cuyos totales importes podrán ser satisfechos por los rem.i- 
taiites en metálico ó en Obligaciones municipales de expro­
piaciones del Interior, por todo su valor nominal.

Conceder licencia para instalar dos electromotores, uno 
en el taller de reparaciones de automóviles, establecido en 
la casa, núm. 25, de la calle de Quintana y  otro en la casa, 
número 2, de la calle de Pozas.

Conceder licencia para construir mía casa en el solar, 
número 100 duplicado, de la calle de San Bernardo,

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el jardín del hotel situado en las calles clel Mar­
qués de Monteagudo, Marqués de Ahumada y  glorieta de 
Doña María PignatelJi, barrio de la Guindalera.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
el solar, núm. 7, de la calle de Oviedo, extrarradio, y cons­
truir en el mismo una casilla para guarda.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, números 13 y 15, de la calle de Fer­
nando VI,

Conceder Ueencia para instalar un ascensor eu la casa, 
número 31, de la calle dcFuencarral.

Conceder licencia á la «Sociedad de gasificación indus­
trial», para construir un edificio destinado al desarrollo 
de su industria, en terrenos situados en el «Cerro de la Pla­
ta: (extrarradio). ■

Autorizar al Arquitecto Director do Fontanería para 
adquirir de la contrata vigente efectos de ferretería, con 
destino á los trabajos del ramo, por valor de 6G2‘56 pesetas, 
que serán cargo al cap. VI, art, 4.*', concepto 9.® del vigen­
te presupuesto.

Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto 
las dos anteriormente anunciadas, para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de materiales de las casas, números 
26 y  28, de la calle de la Flor, eon sujeción á los mismos 
pliegos de condiciones, si bien rebajando á 500 pesetas el 
precio tipo. ,

Declarar cesante á un Vigilante de tranvías por sus re­
petidas y prolongadas faltas al servido.

Formar expediente á todo el personal del mismo Cuerpo- 
para averiguar si cumple eon su deber en el desempeño clel 
cargo que cada uno tiene asignado; y

Que para el presupuesto de 1904, se estudie la conve­
niencia de suprimir este personal, sustituyéndole con otros
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Agentes municipales que, revestidos de mayor autoridad, 
puedan prestar el servicio de vigilancia de tranvías, con 
las condiciones que exige el desempeño de tan delicado 
cargo. ,

Que cu lo sucesivo pase á ser cargo del presupuesto 
del interior, de conformidad con el dictamen del Letrado 
Consistorial, y e n  cumplimiento del art. 17 de la ley de 
Ensanclic, la conservación de los servicios de afirmado, 
miüiutado y  euuetas, totalmente instalados en las calles de 
turbano y  Nieasio Gallego,

Aprobar un presupuesto importante 807‘77 pesetas, 
para las obras de instalación de aceras frente á la finca, 
número 23, de la calle de Palafox, con vuelta á la plaza 
de Ola vide, de cuya cantidad será cargo la mitad al capi­
tulo VI, art. 2,°, concepto *J.'‘ del vigente presupuesto del 
Interior, y la mitad restante al especial del Bnsanclie en 
sa primera zona, _

Aprobar un presupuesto importante 1..373‘3E) pesetas, con 
cargo ai vigente de la primera zona del Ensanche, para la 
instalación de aceras en la calie do Fortuny, nùm. 3.

Aprobar otro presupuesto, con cargo igual que el ante­
rior, importante 1.03300 pesetas, paia la instalación de 
Aceras de losa granítica en el paseo de Areneros, con vuelta 
Â la calle de Andrés Jlellado. '

J u n t a  .TKliliici|)ii 1. ' .

SnSlÓN DEL DÍA 15
Fué aprobada el acta de la sesión aiUerior, celebrada el 

día 5 de Agosto liltinio.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha .31 de Julio próximo pasado, aproba­

torio de los pliegos de condiciones y ammdo de subasta 
con arreglo A los nlismos, para contratar el suministro de 
aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y  barnices, con 
destino à los servicios técnicos municipales, hasta 31 de 
Diciembre de 1908, siendo cargo el importe aimal de dicho 
suministro, que so calcula, al solo efecto de la constitución 
de flansa, en 30.000 pesetas, á las partidas que se consig­
narán al objeto en ios respectivos presupuestos.

El segundo, fecha 1 de Septiembre último, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y el ¿rnuncio de subasta con 
arreglo á ellos, para contratar el tirriendo del arbitrio so­
bre colocación de sillas en ios paseos públicos y  el alquiler 
de 4.000 sillas y sillones propiedad de la Villa, desde la 
fecha en que se otorgue la correspondiente escritura hasta 
31 de Diciembre de i908, en el precio tipo do 20,000 pese­
tas anuales, debiendo el concesionario depositar, además 
de la iiaiiza que el servicio requiere, otra de 8.000 pesetas 

' efectivas, en garantía de las 4.000 sillas y  sillones, kioscos 
y efectos propiedad de la Villa, que habrá de devolver en 
perfecto estado á la terminación del contrato. _

El tercero, de igual fecha que el anterior, aprobando 
los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de su­
basta coa arreglo á ellos, para contratar la limpieza, con­
servación y'entreteniinieuto del material perteneciente al 
alumbrado público del intei'ior, ensanche y  extraiTadio, 
desde el mes siguiente al del otorgamiento de la esc ri tur,a, 
hasta 31 de Diciembre de 1907, cuyo importe, que se calcu­
la, al solo efecto de constitución de lianza, en 95.922*50 pe­
setas anuales, será cargo á las partidas que á este objeto so 
consignarán en los respectivos pi'csupuestos.

El cuarto, fecha 24 de Julio último, aprobando los plie­
gos do tíondieiones y dispoiiieudo el anuneio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la construcción de un 
trozo de alcantarillado de 117*88 metros, en la calle de To- 
rrijos, trozo comprendido entre la de Don Ramón de la Cruz 
y Lista, ai precio tipo de (!7‘0S pesetas metro lineal, y cuyo 
importe, que asciende á 7.908*09 pesetas, será cargo á la 
consignación que al efecto, y nominalmente, habrá de Iigiirar 
enei presupuesto ordinario de la *2.“ zona, para el año 1904.

El quinto, de igual fecha que el anterior, aprobando los 
pliegos de condiciones y  dispoiiiemlo so anuncie subasta, 
con aneglo á ellos, para la construcción de un trozo de al­
cantarilla de 107 metros en la calle de Lista, desde la de 
Núñez de Balboa á la de Castellò, al precio tipo de 91*92 pe­
setas metro, y  cuyo importe de 9,835*44 pesetas, será cargo 
igual que el anterior.

El sexto y séptimo, fecha 7 de Agosto próximo pasado, 
disponiendo la jubilación de los dos Auxíliai-es de las Es­
cuelas públicas de esta Corte, D. Estanislao Panizo y  de la 
Cruz y  D. Antonio Gonz.ález Alvarez, con el haber pasivo 
anual de 1,500 y  1.375 pesetas, respectivamente, 50 por 100 
del sueldo máximo de 3.000 y 2.750 que han disfrutado 
durante dos años, y  que les sirve de regulador, y cuyo 
haber pasivo comenzarán á percibir desde el día 11 de Fe­
brero último, siguiente al en que fueron jubilados por Real 
orden.

El octavo, fecha 21 de Agosto último, aprobatorio de una 
transferencia de crédito de 120,000 pesetas de los capítu­
los V y V I del presupuesto del Ensanche y en la forma que 
consta inserta en el acta correspondiente al cap. IV  del 
mismo presupuesto, para atender á las necesidades ele la 
crisis obrera en las épocas de otoño 6 iuvierno.

El noveno, fecha 14 de Agosto último, aprobando una 
transferencia de crédito ele 7.000 pesetas, del de 80.000, 
consignado en el eau. VI, art, 3,“, concepto 1.” del presu­
puesto vigente, al de 12,000 pesetas que dgura en el capí­
tulo III, art. 0.**, concepto 2.'’ , para atender á las operacio­
nes de matanza de cerdos en la segunda temporada de 
este año.

El décimo, de Igual fecha que el anterior, disponiendo 
sea cargo a! presupuesto de 1904, el importe de la subasta 
para la construcción de una verja de cerramiento del mo­
numento erigido á D. José de Salamanca.

Madrid 12 de Octubre de 1903.—El Secretario, P . lìtu i- 
no y Carriedo,

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

a c t o s , a c u e r d o s  t  d e c r e t o s

En cumplimiento de lo acordado por el Excino. Ayunta­
miento eii 9 del corriente, vengo en disponer:

Primevo. Que se organice en un solo centro, en la for­
ma y á los efectos del referido acuerdo, las otíciuas y ser- 
cicios de Vías públicas del Interior y  del Ensanche, sin 
perjuicio de la reglamentación de servido á que se reíiere 
la base segunda de la moción de la Alcaldía, que se lorinu- 
lará y propondrá oportunamente á la Corporación Muni­
cipal , ■

Segundo. Que en consideración á la superior categoría, 
por razón del sueldo acordado por el Exemo. Ayuntamíeu- 
to, que disfruta el Sr. Múñez Grané^, se eucargae de la 
jefatura y dirección del servicio de Vías públicas en el In­
terior y en el Ensanche.

Tercero. Que presten servicio á las órdenes del mismo 
el actual personal de Ensanche, por lo que á este ramo 
afecta; losSrcs. Aldcrete y  Caamaño, por lo que se relieve 
al Interior; y  el Sr. Martel, eu lo relativo á tranvías y  ser­
vicios eléctricos.

Cuarto. Que quede á la competencia del Sr. Graués, 
proponer la organización, según la conveniencia que el ser­
vido  exija, del resto del personal administrativo, técnico 
y  subalterno.

Comuniqúese el acuerdo municipal y este decreto á los 
Ingenieros Sres. Graués, Alderete, Martel y á Coiitaduvía 
y Tesorería.

Madrid 13 de Octubre de 1903.— El Alcalde Presidente, 
E l Marqués de Lema. '

B A . ls y i3 0
II.AGO SABER; Que redamando los intereses de la salud 

pública la adopción de enérgicas medidas encaminadas 
á impedir la propagación de la viruela, enfermedad per­
fectamente evitable y  afrentosa para todo pueblo culto, y 
considerando, en vista de la aparición de nuevos casos, que 
es llegado el momciito de imponerlas y  hacerlas cumplir en 
bien de todos por el buen nombre de Madrid, vengo en dis­
poner lo que sigue;

Prunero, Que con arreglo al art. 6.“ del Real decreto 
de 15 de Enero de 1903, la vacunación y  revacunación es 
absolutamente obligatoria. ^

Segundo. Que lo es asimismo, según el Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1901, la desinfección en casos de
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"viraela asi como en cuantos puedan ocurrir do oti'as enfer­
medades contafíiosaSj y  la de cuartos desalquilados.

Tercero, Que estA proliihido en absoluto vender ó ceder 
utensilios y ropas que hayan servido A enfermos ó falleci­
dos antes de ser desinfectados.

Cuarto. Que la declaración de la enfermedad obü^a en 
el orden siguiente:

1, “ A l liiédico que presta la asistencia facultativa.
2, “ Al jefe de la familia A quien pertenezca el enfermo; 

al individuo á cuyo nombre figure el empadronamiento la 
casa donde esti habita, ó al jefe del establecimiento, sea 
cualquiera la clase de òste; religioso, industrial, comer­
cial, etc.

3, " A la persona que cuide de! enfermo.
Cualquiera otra persona puede hacer también esta de­

claración.
Quinto. Que cuando se compruebe la existencia de un 

caso no declarado por las personas obligadas á ello, ó decla­
rado sin las garanUas facultativas que enumera el art. 17 
del Real decreto dé 1903, se colocará en la puerta del domi­
cilio uu cartel anunciando la,existencia de casos de virue­
la, que no será retirado hasta después de practicadas las 
vacunaciones, desinfecciones y  prevenciones que exige el 
mencionado artículo.

Sexto. Que no se deberá conceder ingreso en Escuela 
pública, colegio ó liceo particular, asilo ni establecimiento 
alguno A menores de diez anos, que no exhiban certifica­
ción de liallarse vacunados, ni á menores de veinte que no 
presenten la de revacunación.

Séptimo. Que la obligación de vacunarse y  revaetmar- 
se alcanza A los acogidos en Casas de Beneficencia, Asilos 
de instrucción, establecimientos penales y dependencias 
del Estado, Broviiicia y  Municipio.

Octavo. Que los avisos pava el servido de la desinfec­
ción, deben dirigirse verbalmente ó por escrito, en la for­
ma niAs adecuada para evitar extravío ó retraso, al Labo­
ratorio Municipal, Bnüén, J-3, ó por teléfono al mismo Cen­
tro con el mim. 608. En el Laboratorio se facilitan A los 
Sres. Facultativos tarjetas especiales para los pedidos de 
desinfección.

Para el debido cumplimiento de estas disposiciones, la 
Alcaldía está firmemente resuelta A proceder en la eorrec- 
ción de faltas y  negligencias con toda energía, imponiendo 
las multas que" autoriza la ley Municipal y  pasando el tanto 
de culpa A los tribunales de Justicia; pero confía en el cdo 
de todos y en que el vecindario patentizará su cultura, 
constituyendo el auxiliar más activo y  constante, para 
combatir con éxito Jos progresos de una enfermedad qtie 
sólo A faltas de hrgiene es imputable,

Madrid 12 de Octubre de 1903,—Ali Marqv.és de Ziem«,

ASOCIACION MATRITENSE ]JE O .ARIDA»

Actos de caridad realizados por esta Asociación en la 
semana del 8 al 16 de Octiilre de 1903.

socoimos
Mai'ia Salas, Euenearral, 106................................  ó
Eugenio Pardo, Pacífico, 16................................... ó
Jnau Aguirre, Calvario, 16......................................... 10
María Rodríguez, Casa Blanca, 3...........................
Antonio Gómez, Lemas, 2.....................................  7
Dolores Tovas, Limón, 11..................................  . 3
I'Jnteria Ibea, Travesía del Conde Duque, 7......... 10
Ventura Riivint, .Joaquín María López, I t ...........  10
Elena Alcázar, sin domicilio..................................  ‘2
Quintín Sánchez, Mesón de Paredes, 27.................  3
José líüiz* Verónica, 8 ...........................................  o
Juana Pin i líos, Soinl>rerete, 3...............................  5
Miguel Rosado, Isabel'la Católica, 7 y  9............... 5
Dolores Martín, San Ilermeitegildo, 10 ................  ó
Pío Herrera, Toledo, 3............................................ 5
Federico Elola, Euenearral, 23.............................  ñ
Ascensión Cuenca, Meléndez Valdéi, 7.................  »
María Chicote, Torrijos, 29....................................  5
Paz García, San Beniardino, 27.............................  ü

Suma y giyue......................  10»

Suma anterior....................  105
Rosa Benitez, Moiiteleón, 18......... ............ ...........  6
Elvira Agote, San Bruno, 1...................................  5
Magdalena Gómez, plaza del Alamillo, 1..............  5
Francisca González, Ministriles, 5.........................  5
Luisa Serrano, Cava Baja, 30................................  5
Cristina Gil, carretera de Andaiucía, 37............. . 6
Maria del Carmen Riego, Atocha, 98....................  ,ü
Carmen López, Rubio, 22............................    5
Josefa Valero, Tesoro, 7 .........................    5
Enrique Ayoso, Sobreretc, 11.........................  - ■ ■ 5

T otal................................  155

Madrid 15 de Octubre de 1903.— El Director, G, Ga- 
líndez.

SECRETARÍA
Ef Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 9 del actual, de 

conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia é 
interesado por la Sociedad de Socorros mutuos de Serenos 
de Comercio, lia tenido A bien acordar que en lo sucesivo 
se entienda.reformado el art. 2.*’ del Reglamento de 16 de 
Julio de 1868, en cl sentido de que para ser nombrado Se­
reno de Comercio so necesita tener veintitrós aflos cumpli­
dos, sin exceder de cuarenta, quedando subsistentes las de­
más condiciones exigidas en el. mención ado artículo parad 
ingreso en el cargo.

Lo que tengo la honra de comunicar A V, S. para su co- 
noeimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde A V. S. muchos aüos.—Madrid 16 de Octu- 
do 1903.— El Secretario, F. Jiuano y Oarriedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de....

Acordado por la Alcaldía Presidencia el transporte del 
material desde el Almacén general de la Villa, donde se 
encuentra depositado, A los 191 Colegios electorales de que 
se compone la circunscripción de Madrid y recogida del 
mismo, dejándolo otra vez en el referido Almacén, se admi­
ten proposiciones en el Negociado de Elecciones, en dias y 
horas hábiles, desde la publicación de este anuncio hasta el 
dia 23 del corriente, en que se declarará cerrado el con­
curso.

Lo qtte se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 15 de Octubre de 1903,—El Secretarió, F . Rua­

no y Carriedo.

Debiendo procederse á la exhumación y traslado al osa­
rio de los cadáveres iulinmados en sepultura á temporali­
dad de los Cementerios municipales hasta 31 de Diciembre 
de 1892, el Excino. Ayuntamiento, en sesión celebi'ada el 
9 del actual, ha acordado- reservar liasta 15 de Noviembre 
próximo cl derecho A renovar las sepulturas qué se luillen 
en dichas condiciones, renovación que será concedida me­
diante el pago de los derechos que se consignan en el pre­
supuesto municipal vigente.

Asimismo se liace saber á los interesados que antes del 
expresado día 15 de Noviembre próximo, deberán i'etirar 
las lápidas, cruces ó cual(|QÍer otro objeto de su propiedad, 
que exista colocado en la sepuUura que haya de ser des­
ocupada.

Madrid 15 de Octubre de 1903.—El Secretario, F . Ena­
no y Carriado.

S T J B A S T ’AAS

Esta Exema. Corporación lia acordado, y  sancionado Ja 
Junta Municipal, sacar A pública subasta el suministro de 
aceiles, sebo, grasas, alquitrán, pinturas y barnices, con 
destino á los servicios técnicos municipales, hasta 31 de 
Diciembre de 1908, bajo ios siguientes pliegos de condi­
ciones;

FAC U LTATIVAS
Artículo primero. Objeto de la con/rafa,— Es objeto de 

esta contrata el suministro pai'a las obras municipales de 
los artículos y objetos siguientes; aceites de oliva, de lina-
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za y  de engrase de máquinas; sebo fino, grasa, creosota, 
brea, alquitrán, colores, tierras, aguai'rás, barnices, bro- 
ctias y demás que se detallan en el cuadro de precios.

Ai't. S." Du]-ació?i de eeta contrata.—Ln duración de 
esta contrata será desde el día en que se otorgue la corres­
pondiente escritura hasta el 31 de Diciembre de 1908.

Art. 3,'’ Entidad de la coíifrnto,—El presente contrato 
se basará únicamente en loa precios tipos de las diterentes 
unidades qne se detallan en el cuadro que al ñiial se acom­
pañará, y que forma parte integrante de estas condiciones, 
quedando indetenninado el gasto que en el periodo total de 
la contrata, ó en cada uno de los años qne la misma com­
prende, haya de hacerse; de suerte que el contratista no 
podrá fundar reclamación alguna sobre este particular, sea 
el qne quiera el servicio qne se le pida, quedando el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en libertad do realizar en cada 
año los trabajos que crea convenientes, con arreglo al cré­
dito que para los mismos se haya consignado en presu­
puestos ordinarios ó en los extraordinarios (jue se aprueben.

Para fijar la magnitud de la fianza que el contratista 
habrá de depositar como garantía del cumplimiento de su 
contrato, y  sólo para este objeto, se caleuia prudencialmen­
te que el gusto anual podrá elevarse á la suma de 30.000 
pesetas, por término medio.

Art. 4,“ Condiciones de los aceites de oliva, de linaza, 
de engrase de mci(j;íí£nas. El aceite do oliva será de prime­
ra calidad, de buen color, sin posos ni mezcla de otras 
substancias cualquiera que impidan la buena manipuláción 
j  fionfeeción del betún fontanero.
" El aceite de linaza será fresco, no debiéndose admitir 
rancio; tendrá condiciones secantes por una ligera mezcla 
de litargirio, su color será pardo rojizo, y  no se admitirá 
mezcla alguna de aceite animal.

El aceite lubrificante para máquinas, será del llamado 
aceite ruso; estará perfectamente lubrificado, exento de 
borras y  cualquier otra substancia qne pueda aumentar el 
rozamiento de las piezas en contacto, no siendo demasiado 
volátil, á fin de que.mantenga suaves las superficies Inbri- 
ficiidas, aunque el rozamiento eleve mucho la temperatura,

Art. 5." Condiciones del sebo y de la í/ms«. —El sebo 
será fundido y del extraído directamente de las riñonadas, 
exento de ácido, grasas y  mezcla de otros cuerpos que 
puedan desgastar ó i'anurar los vástagos o émbolos de las 
máquinas.

La grasa será de caballo, de color amarillento sucio, y 
tendrá las condiciones necesarias para engrasar las super­
ficies en contacto y sometidas á graneles presiones.

Art. 8.“ Condiciones de la creosota, alquitrán y brea.— 
La creosota estará preparada con gran esmero, su color 
será amarillo verdoso, de consistencia oleaginosa, más 
densa que el agua, soluble en el alcohol y  éter, y qne des­
prenda al arder llama abundante en liumos negruzcos. Se 
obtendrá recogiendo los productos qne se desprende entre 
los 180® á 200“ al destilar al alquitrán mineral, Estará 
exenta de materias extrañas que la impurifique, no conte­
niendo en su composición más de un 30 por 100 de naftali­
na que la haga espesa, ni más del 10 por 100 de ácido 
fénico.

El alquitrán será mineral, de color negro, queseobten- 
dtít de la destilación de la hulla para extraer el gas de 
alumbrado, y exento de materias extrañas.

La brea líquida, alquitrán mineral ó colta, procederá de 
la destilación de la hulla para la fabricación (leí gas, será 
liquido, de color negro verdoso, iiisoluble en el agua y sin 
mezcla do materias extrañas.

La brea en pasta ó pez mineral, procedei'á de la desti­
lación del colta, reemplazando los aceites volátiles esencia­
les, por aceites fijos ó carburos; será de color negro, sólido 
á la temperatura ordinaria, aunque fácilmente fusible, y 
sin contenei' substancias ferrosas extrañas.

La brea liquida y la creosota se entregarán en barricas 
de madera, siendo el envase de cuenta del abastecedor' 
La brea en pasta se entregará en terrones fácilmente ma­
nejables.

La brea procederá de las fábricas del gas de Madrid, 
desprovista de agua en cuanto sea posible.

Art, 7.* Condiciones de los colores, brochas, aguarrás 
!/ ótirD'ícfis.— Los colores estarán perleetamente molidos y  
tamizados y se desleirán con facilidad en el aceite. Los co­

lores blancos deben ser de carbonato de plomo puro, sin 
sulfatos de barita.

El aibayaldo que se pida será completamente puro.
El minio será puro y sin mezcla de substancias extrañas.
Los azules, cobalto ó de prnsia, se suministrarán en te­

rrenos de procedencia mineral, su color será aterciopelado.
Los verdes serán acetatos de cobro, tierra verde de Ve­

rona ó de Chipre, puros y  sin ninguna otra substancia.
Los amarillos sez’án de substancias minerales, ó sea de 

los llamados ocres, sin qne se admitan los que procedan de 
substancias vegetales.

El negro provendrá de la combustión de aceites grasos 
sin mezcla de ninguna otra substancia.

Todos los colores que se empleen procederán de substan­
cias minerales, pudiendo someter todos ellos á las pruebas 
y análisis ([ue los Jefes de servicio crean oportunos.

Las brochas ó pinceles serán de cerda ó piel de jabalí, 
no admitiéndose crines ó ballenas mezcladas con ellas; tan­
to éstas como los peines y demás herramientas del oficio de 
pintor serán iguales á las de muestrario que se acompaña.

El aguarrás será de buena calidad á juicio del faculta­
tivo que haga el pedido.

El barniz será del denominado Flanting inglés.
Art. 8,“ Modo de hacer los pedidos.~ho^ pedidos de 

cualquiera de ios artículos y  objetos comprendidos en esta 
contrata se dirigirán al contratista por escrito, firmándose 
por el facultativo correspondiente y  con el V.® B," del A l­
calde Presidente. \
 ̂ En estos pedidos se fijará la cantidad de artículos y  ob­
jetos que se necesiten, los puntos donde se han de verificar 
las entregas y plazo dentro del cual deberá quedar termi­
nada ésta. '

Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará siem­
pre por duplicado, lo devolverá el contratista á la Dirección 
facultativa correspondiente en ei término de veinticuatro 
lloras, manifestando al pie su conformidad; debiendo em­
pezar la entrega del material en el sitio qne se le designe á 
los tres dias siguientes, sin excusa ni pretexto alguno.

Art. 9.“ Multa en que incurrirá el contratista de no 
cumplir el p e d id o .S i  así ii9 lo hiciese incurrirá en una 
multa de quince ¡rnsetas por cada día de retraso que tiuns- 
curra sin dar principio, que le será impuesta por el Exce- 
lentísiuio Sr. Alcaide Presidente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se 
duplicará por espacio de otros cinco. Si al finalizar este se­
gundo plazo no hubiera dado comienzo á la entrega del ma­
terial, el Exemo, Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
el contrato con los efectos qne marea el art, 24 del Real de­
creto é Instrnccióu de 28 de Abril de 1900, sobre contrata­
ción de servicios provinciales y municipales.

Art. 10. Mod« de hacer la entrega de los materiales ú 
objeÍos.~lH[ contratista entregará los materiales y  objetos 
por peso ó por imidades, según su elase, los cuales se com­
probará en el acto de la entrega por el empleado designado 
al efecto, quien después de haberse hecho cargo de ellos, 
fii'mará su entrega al pie del pedido;

Art. 11, Eeconocimiento y i'cceqíción de los materiales 
ú objetos suministrados.—El reconocimiento y recepción 
de los materiales y  objetos suministrados por el contratista 
sellarán en el punto de entrega por los facultativos que 
liayan hecho el pedido, ó el empleado qne el mismo desig­
ne, comprobándose las condiciones de los materiales ú ob­
jetos y  la exacta relación entre la entrega y  el pedido en 
la forma oportuna, haciéndose cargo la Ádmiiiiatracióii de 
todo lo que resulte admisible, y desechando lo qne no re­
úna las condiciones señaladas en esto pliego.

Art, 12, Plazo para retirar al material ú objetos des­
echados.—Los materiales ú objetos que del reconocimiento 
que se menciona en el ariiculo anterior queden desechados, 
deberán retirarse por el. contratista dentro do las veinti­
cuatro horas siguientes de haberse efectuado dicha opera­
ción, sin excusa ni pretexto alguno; si asi no lo hiciese, 
pagará durante tres dias diez pesetas diarias, y si transcu­
rrido esto plazo no lo hubiese retirado, se entenderá que 
renuncia á los materiales ii objetos en favor del Excelentí­
simo Ayuntamiento.

Art. 13. Plazo para terminar de servir el pedido y mul­
ta en que incurre el contratistet de no verificarlo.—Una 
vez empezada la entrega de los materiales ú objetos, debe-
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rá terminarse en el plazo que para cada caso señale el fa­
cultativo correspondiente y  con arreglo A lo que preceptúa 
el art. 8.®

Por cada dia mús de los fijados en los plazos respecti­
vos que tarde el contratista en terminar de servir cada pe­
dido que se le Iludiese heciio, incurrirú en la penalidad que 
marea el pArraíb primero del art, í).®, siendo aplicable en 
este caso lo que previene el segundo y tercer párrafo del 
mencionado articulo, sí transcurriesen otros cinco días siu 
terminar de servir el pedido.

Art, 1-1. Facultad para adquirir los »^ateríales ú obje­
tos por administración.—Sin perjuicio de las multas que se 
expresan en artículos anteriores, y con objeto de que el ser­
vicio no sufra retraso en el caso de faltar el contratista, 
podrá adquirirse por administración todos los inateriale's y 
objetos comprendidos en esta contrata, que liagaii falta, de 
cualquier punto y ú cualquier precio, abonando su importe 
con cargo á la fianza que tenga prestada el contratista 
-como garantía del cumplimiento de esto contrato,

Art, 15. Modo de hacer efectivas las m idí«s.—Las mul­
tas qüe puedan imponerse al contratista, con arreglo á lo 
que preceptúan los artículos S).®, 12 y  lü del presente pliego 
de condiciones, así como el importe del snministro que eii 
virtud de lo dispuesto en el artículo anterior se adquiera 
por administración, se liarán efectivas de la lianza prestada 
por el mismo como garantía del cumplimiento de su con­
trato, y, caso preciso, de sus bienes, en la forma queso es­
tablece en el art, 35 del Real decreto de 2(i de Abril de IfiÜO 
sobre contratación de servicios provinciales y  municipales

Art, Id. Reposición de la fiam a.— El contratista deberá 
completar la fianza que tenga en depósito siempre que se 
extraiga una parte de ella para liacer electivas las multas 
que se le hayan impuesto en virtud de los artículos ante­
riores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo íuibiese iiecho, el Exemo. Ayuntamien­
to podrá declarar rescindido el contrato, según previene 
el art. 3C del mencionado Real decreto de 2fi de Aiiril 
de 11)00 soVire contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, con todos los efectos del art, 2.1 del mismo.

Art. 1.7, Precios tipos.—hos materiales ti objetos, se 
abonarán, ya al peso, ya per unidad, según la clase, al pre­
cio que so fija para cada unidad ca el cuadro adjunto, que 
forma parte integrante de este pliego de condiciones, dedu­
ciendo la liaja ó mejora del remate si la hubiese.

Art. 18, Precios contradictorios.— Cuando fuese nece­
sario algún material ti objeto análogos á los lijados en el 
primer articulo y  no comprendido en este pliego, el contra­
tista quedará obligado á suministrarlo, fijaiiiio un precio 
contradictorio entre dicho señor y  el facultativo correspon­
diente, el cual deberá ser aprobado por la Comisión de 
Oljras y sotfitítido á la baja ó mejora dol remato,'

A rt.’ub Jíelaciones valoradas y certificaciones incnsua- 
final de cada mes se liará por cada uno de los 

facultativos correspondientes la liquidación de los materia­
les y objetos facilitados por el contratista con arreglo á las 
notas de entrega; y aplicando los precios de contrata, se 
tendrá la relación valorada, á la cual prestará su confor­
midad el contratista ó persona Icgalmente autorizada por 
el iiiisiuü.

Esta cantidad se le acreditará al contratista por medio 
de lina certificación expedida por el facultativo, que lleva­
rá el sello de la oficina corres pon cliente y  estará autorizada 
con el V.® H.® de la Alcaldía Presidencia. .

Desde la fecha de esta certificación empezará á contar­
se el plazo á que se refiere el art. ,38 del mencionado Real 
decreto ó Instrucción de 2G de Abril de lOOO.

Art, 20. OW/paciones del personoí del contratista pava 
con la difíníai'.'i/rocñin.—Todos los empleados dependientes 
del contratista guardarán el respeto y  consideración debi­
dos á los Sres. Concejales, facultativos correspondientes y  
demás funcionarios del Municipio, ateiuliemlo y cumplien­
do cuantas observaciones relativas al servicio les hiciesen.

Art. 21. Irresponsabilidad de la /IdjniVtisfmcftin por 
errores, omisiones, etc., del contratista.—El contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto de error ú omisión, á recla­
mar aumento de los precios por 61 aceptados, ni se le in­
demnizará en todo ó parte de las pérdidas, averias ó per­
juicios ocasionados por negligencia, imprevisióiij falta de

medios, cálculos equivocados, erradas operaciones ó falsas 
maniobras, pues, bajo estos conceptos, este contrato se hace 
á riesgo y ventura del contratista,

Art, 22. Bajá ó mejora del remate y modo de hacer las 
proposiciones,—La baja ó mejora que se haga eu el acto 
dcl remate, será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará 
á todos y cada mío de los precios tipos consignados en la 
relación adjunta.

Por tanto, cii las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que aeompaña al pliego de condiciones eco­
nómico administrativas, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada A la proposición. Lo siguiente á la letra; 
«Si no se hiciese baja, por los precios tipos, y si se hiciese, 
con la rebaja del tanto por ciento (en letra)»; desechándose 
toda proposición que no esté redactada exactamente en 
esta forma.

Are. 23. Otras fo«(Zici07ics.— Sin perjuicio de cnanto 
queda estipulado en estas condiciones, regirán también Las 
económico administrativas que se dicten para esta Contra­
ta, rigiéndose además por las disposiciones contenidas eii 
el Kcai decreto é Instriieciún do 2(i de Abril de 1900, sobre 
contratación do .servicios provinciales y municipales.

Art. 2-1. Derechos de in trod u cc ión .S erh  de cuenta fiel 
contratista el abono de las cantidades que tiene que satis­
facer en los fielatos por los derechos de iutroduceión de los 
materiales y objetos estalilecidos por el Exorno. Ayunta­
miento, advirtiéndose que en el caso de que pudiera modi­
ficarse ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en 
cuenta dicha modificación ó supresión, aumentándose ó dis­
minuyéndose los precios en la canridad que corresponda 
por este concepto.

Art. 25. Obliyacioiíes del contratista con respecto á los 
servicios del Ensanche.— El contratista suministrará los 
materiales y olyetos que so le pidan con destino á los servi­
cios del Ensanche, á los mismos precios que resulte adjudi­
cada esta subasta, siempre que así io acuerde el Excelen­
tísimo Ayuntamiento á propuesta de la Comisión respectiva, 
y  sin í|ne en ningún caso pueda considerarse por esta con­
dición obligada la Corporación Municipal ni prejuzgado 
tampoco dereciio alguno á favor del contratista,

Art. 2ti. Será oidlgación del contratista, una vez termi­
nado su compromiso con el Ayuntamiento, el seguir sumi­
nistrando cnanto se le pida, en ¡guales condiciones y  á ios 
mismos precios, hasta que se verifique nueva contrata en un 
plazo que lio exceda de doce meses, si así lo acuerda el Ex­
celentísimo Ayuntamiento. .

Art. 27. Qontrnto de trabajo.— Con arreglo á lo dispues­
to en el Real decreto de la Presidencia del Consejo de .Mi­
nistros de 20 de Junio de 1902, tiene obligación e! contra­
tista de realizar nn contrato con los obreros que liayan de 
ocuparse en la obra; en este contrato habrá de quedar pre­
cisamente estipulada la duración del mmino, ios requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas de tra­
bajo y  el precio del Jornal.

Cuadro de precios.

Aceite de oliva, litro..........................................
Idem de linaza, kilogramo...............................
Idem de máquinas, litro....................................
Idem secante, kilogramo..................................
Sebo fino, ídem..................................................
Grasas, ídem.. .................................................
Creosota, 100 ídem . , .  ....................................
Alquitrán, tonelada...........................................
Brea en pasta, 100 kilogramos..........................
Idem líquida, Ídem............................................
Aguarrás, kilogramo.........................................
Barniz Flan ting Nobles, galón de 4 kilogramos. 
Albayalde de Almería de primera, kilogramo .
Idem id. de segunda, Idem...............................
Minio inglés de primera, ídem..........................
Idem id. de segunda, idem...............................
Cobalto azul de primera, ídem.........................
Idem id. de segunda, ídem................................

PRECIOS

ríietiie.

1‘08 
l'óS 
0‘90 
■I‘32 
143 
1‘35 

18 
72
10‘4I 
5-22 

. 1-5S 
35 
0-99
o-si
0'90
0-72
2‘70
2‘2ú
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Verde esmeralda, kiloj^ramo.............................
Idem fijo, ídem...................................................
Ocres claro y osearo, ídem................................
Idem de Siena, ídem..........................................
Tierra easel, ídem.............................................
Rojo de Sevilla, ídem........................................
Negro coiinln, ídem...........................................
Sombr.a de viej'o y  Venecia, ídem....................
Brochas alemanas, uúm. 20, docena.................
Idem id., ndm. 22, ídem...................................
Idem id., mím, 24, ídem...................................
Peines dobles, núra. 21, ídem...........................
Idem id., núm. 21, uno......................................
Idem, id., núm. 24, docena................................
Idem id., núm. 24, uno.....................................
Peineeillos de cartón lata, surtidos 1 al 22, do­

cena................................................................
Pinceles León, redondos, surtidos, ídem, . . . , ,
Peineeillos del fi al 13, surtidas, ídem..............
Pinceles de melonoillo, surtidos, ídem.............
lísponjas, kilogramo......... ................................
Blanco do plata, tubo de medio kilo.................

PBECIOS

PíSíírtí.

1‘13
1‘22
0‘45
0‘íl0
0‘90
0‘45
1‘35
0‘45
S ‘ 10
0

15‘75
14‘40

l ‘5d
15‘30
1‘71

5'40 
6‘40 
7‘20 
fi‘30 

1G‘20 
4‘50

Madrid 24 de Junio de 190.3.—Jacinto Ahlerete — C. Ro- 
drigúñez.—Isidoro Delgado Vargas. Emilio de Alba.

.ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
1. " La subasta se verificarú el día 10 de Noviembre 

de.1903, A las doce, simultúneamente, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal' en ciiiien 
al efecto dcle.gue, asistiendo tanibión al acto otro Sr. Con­
cejal designado por el Ayunt.ainiento y uno de los Sres. No­
tarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. -'* Los pliegos de condieioues y  demús antecedentes 
para la subasta se liallaráii de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado 8.“). durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. " se dará principio al acto el dia y  á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la lustruceión do 2(3 de Abril de 1900.

4. “' Cinco mi mitos antes de expii'ar la media hora que 
durará la licitación, el Sr, Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y  las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no ven.gan 
acompañadas del resguardo de depósito y de la códiila per­
sonal del lieltador, las que excedan de los preios tÍ|Jos y las 
qne no se ajusten al modelo inserto á coiiiinuación, siem­
pre que las diferencias puedan pi'odueir, á su .juicio, duda 
racional sobre la persona del lieltador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando 
el iicitador manifieste su confoniiidad en qtio se entienda 
redactada con estricta sujeción, al modelo.

5. “ Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr, Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los Heitadores que estén-con formes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y  cé­
dulas de vecindad- que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiendo que rcnunciau á todo derecho á la adjudicación 
definitiva dei remate.

6. *̂ En el caso de resultar dos ó más proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales á la mas beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adiudicacíóii provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquélla que tenga el immer j de 
ordeu más inferior.

7. “̂ El precio tipo para esta subasta será el que determi­
na el art. 17 de las facultativas, y la partida por donde iia 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en el pre­
supuesto municipal.

8. " Los lícitadores que concurran á esta auhastv ha­
brán de prestar la fianza provisional de 1.500 pesetas, con­
sistentes en el 5 jror 100 dei im]Jorte anual de- la misma, 
pudiendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó si.gnos de 
crédito clel Estado, de esta provincia ó de este Excelentisi- 
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados 
'á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen ios que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y  los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postore.s, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos púifiieos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotiztición oficial del dia en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y  liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de i.-i misma.

9. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar ios dere­
chos que nazcan del remate, pues queda proiiihida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede e! art. 25 déla  Ins­
trucción de 2(3 de Abril de 1900 para la contratación do ser­
vicios provinciales y municipales.

ID. El lieitador á ciijm favor quede e! remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora quo se 
le señale, á otorgar la cor respon diente escritura, entregan­
do el documento qué acredite haber consignado, como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 3.000 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
detallados en la condición 8.*“, computándose sit valoren 
los términos allí expresados.

11. El rematanio podrá retirar el exceso que resalteó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución qne exceda dei 5 por 100 respecto a! del día 
en que se haya constituido la fianza. También queda obli­
gado á completar el importe do la misma, siempre que para 
hacer efecti-vas Jas ree])oiisabilidades en que incurra, se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en eiinl- 
qnicra de ambos cases, no lo hiciese dentro de los diez 
dias siguientes al en quesea requerido para ello, el Ayun­
tamiento pod”á dar por rescindido el contrato con los efec­
tos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12. El iieelio de ])resentnr una proposición en ei acto 
de la subasta, constituye al Iicitador en la obligación do 
cumplir el contrato si le fuese defiiiitivamante adjudicado 
el remate; pero no le da más dei'eelio, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exemo. .Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva,

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art, 32 de la Instrucción de 2(1 do Abi'il de 1900, 
ya meneionnda, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración dei mismo, por faltas de! rematante 
á cnalquiem de las co;iclieíones estipuladas,

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no cmicurricra ai otorgamiento de la eseritura, ó no iiena- 
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y de una prórrog.a que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco dias, se tendj'á por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del ya citado art. 24 
de la repetida Tnstruccióii,

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio eii que hubiese quedado e! remate, sea 
cualquiera la causa que a legue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

1(3, El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta^ renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17. El contratista queda obligado á satisfacer los gas-

J K
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toB de escritm-a, sua copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importo de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oiicia- 
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe, Tambión que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el 
de cualquier otra contribución o impuesto, á cuyo lin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oüeinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

18, Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y  de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar á nombro y  en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber sido previamente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de Jos Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Campuzano.

UL Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de ÍJ pesetas, especial de subastas, por cada óOO pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifiqtie ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o do la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate,

20, Terminado el contrato y previa certificación de los 
Directores de los diferentes Ramos, visada por el Exeelen- 
tisimo Sr. Alcalde Presidente, eii que conste liaber cum­
plido las condiciones estipuladas, y  uo habiendo responsa­
bilidades cxigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días y en la forma que establece el art. de la Instrucción 
de 2(1 de Abril de 1000, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 1002, no se lia presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 12 de Julio de lOOJ,— El Secretario, F . Ruano 
¡j Cnrriedí).
' Modelo de proposición

debofd en p̂ pel ii/nbrnfh det nstaih tWLt ctüre 11.'', y <il preterí-̂
Ííim, ttecat̂  etereo en el sobre lo túfuiBnte: fhciposiciún opur Ah siída-s-
Tá DA»... j
D....., que vive......, enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del arriendo del suminstro de 
aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y  barnices para 
los servicios técnicos municipales, hasta el 31 do Diciembre 
de U108, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Ojicial de la provincia, en ios días.....y ......  de..... , confor­
me en im Lodo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por ios precios tipos,
ri con la baja de..... tanto por ciento — en letra—en los
precios tipos),

Madrid.....r ie ...... de 190......
( f  irma del proponoilc.)

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 15 
del mes anterior, aprobar ios pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el servicio do 
limpieza, conservación y  entretenimiento del material per­
teneciente al alumbrado público por gas en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio hasta el 31 de Diciembre de 1907, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
niaiiiflesto en la Secretaría del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,'’) y  en las horas de diez á doce, durante los veinte 
días siguientes al en ([ue este anuncio aparezca inserto en

el Boletín 0/icf«í de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean proeedeutes 
contra dielia subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los veinte días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas' cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. .

Madrid 12 de Octubre de 1903.—El Secretario, F. Rua­
na y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de las casas números 26 y  28, 
de la calle de la Flor Baja) e' Exemo. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 13 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condicio­
nes y  modelo de proposición que figuran insertos en el Bole­
tín  0/icifil de la provincia del día 7 del corriente, y  que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 8,“ ), du­
rante las horas de diez á doce, todos loa días no feriados que 
median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 26 
de Noviembre próximo venidero, á las doce, en ¡a sala de 
remates de la primera CasaGonsistorial, plaza déla Villa, 5, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó en quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid 16 de Octubre de 1903.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo,
l ic e n c ia s  e x p e d id a s

Por el Negociado [Policía Urbana).
, D, Gabriel Ortega, ropas usadas, plaza de la Cebada, 
junto á la cruz de Puerta de Moros.

D. Eugenio Santiago, despacho de despojos de vaca, 
Hartzeiibnscíi, 2. ,

D. Mariano Barrio, despacho de leche, Fu enea nal, 97.
D. Juan Fernández, aguador, fuente de Pontejos.
D. Luis Rebolledo, carpintería, Gareilaso, 5.
D, Francisco lApez, tornero en maderas, Artistas, 9.
D, Angel Ramírez, taller de reparación de coches, Gar- 

cUaso, 2, ■
D. Juan Antonio Moráti, ultramarinos, Santa Engra­

cia, 95, .
Doña Manuela Pastor, taller de tornero, Alfonso X , T.
D. Guillermo García, especialidades farmacéuticas, Ma­

riana Pineda, 1 duplicado.
D. Pedro Gamo, curtidos, plaza del Progreso, 17 clupdo.
Doña Victoria Torres, coche de plaza, ñúm. 445, plaza 

de Ramales.
D. José López, carpintería, Ayala, 9.
D.Juaii Gorostiza, cajón de verduras, plaza del Car­

men, 15.
D. Manuel Castaño, venta de vinos, Hortalcza, 74.
D. Manuel Franco, despacho de leche, Escalinata, 15.
D, Severiiio Blanco, aguador, núm, 16, fuente de Lu- 

ehana.
D. Antonio Fernández, café y  refrescos, ronda de Va- 

llecas, frente á Puerta de Granada.
D. Manuel Acero, venta de vaca y  cordero, Tribulete, I,

Por el Negociado 4fi [Obras).
Construcción, plaza de las Vistillas, con vuelta á la ca­

lle de San Buenaventura y cuesta de Javalqniiito, Semina­
rio Conciliar (interior); Oviedo, 7 (extrai'radio).

Reconstruir cobertizo. Carrera de San Isidro, fábrica de 
la Unión Española de explosivos (extrarradio).

Reformas y  saneamiento, Belén, 5 (interior); Puerta del 
Sol, 14, tienda (interior). .

Sustituir maderos de piso, Olivar, 38 {interior). ■
Medianería, costanilla de Capuciilnos 3 (interior).
Alquilar, Pontejos, 2, vuelta á Esparteros, 5 (interioi')i 

Constancia, 1, vuelta á Cartagena (extrarradio); Bravo 
Miirillo, 124 (extrarradio); San Raimundo, 15 provisio­
nal (extrarradio).

Sifón, Alcalá, 5 (interior).
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Por el Negociado G.° (Enmncke).
Para consti’EÍr nn pabellón en el paseo del Obelisco, 30.
Para construir unas cocheras y cuadras en la calle de 

Claudio Coello, i í .
Para construir un cobertizo y ejecutar obras de reforma 

en la calle de Aicíintara.
Para construir una finca en el paseo de Santa María de 

la Cabeza, nüin, 5.
Para construir iina ñnca en el paseo de Santa María de 

la Cabeza, nrim. 15.
Para construir iin cobertizo en la calle de Cristóbal 

Bordin.
Para ejecutar obras de reforma en una casa de la calle 

de Altarairano.
Para ídem id, en la núm. 4, de la calle de Diego de 

León.
Para ídem id. en la nüni. 11, de la calle dei Labrador.
Para ídem id. en la núm. 38, de ia calle de la Princesa.
Para establecer im paso de carros en la calle del Mar- 

quós del Riscal, 22.
Para alquilar la casa sita en la calle de Alcúntara, ¡10.
Para ídem la id. sita en la calle de Palafox. mim. 25.
Para ídem la id, sita en la calle de Carranza, núm, 16,
Para Ídem un pabtlión de la calle del Comercio. ■
Para instalar un sifón aislador en la casa, núm, 13, de 

la calle del Pacífico.
Para desmontar un terreno, situado en las calles de 

Fray Luis de León y  Sebastián Elcaiio.
Por la qflcitia del alumhradopáMico.

Gas.—Calatratui, 30; paseo del Rey, 9; Castillo, 3; Her­
nán Cortós, 12; Portuny, 5; Arco de Santa María, 3.

Luz eléctrica,— Amor de Dios, 19; Barquillo, 12; plaza 
del Angel, 9; Minas, 14 y 16: Corredera Alta, 1; Hortaleza, 
esquina á Florida; Quintana, 10; Serrano, 18; carrera de 
San Isidro, 1; San Bernardo, 21,

Por lii Dirección de Fonianeria Alca»tarilla;i.
Obras do alean tari 11 as.— Limpieza y reparación de atar­

jeas de aguas sucias, Recoletos, 11; Tribulete, 9; Palma, 39; 
Silva, 8; Toledo, 121; Paeifico, 22 moderno; Espoz y Mina, 7; 
Noblejas, 7; Marqués de Urquijo, 2; Mayor, 71; Pozas, 4; 
Conde Duque, 18; Olivar, 5.

Construir atarjea particular, Caballero de Glracía, 8.
Obras de fontanería.—Acometida de aguas del Canal del 

Lozoya, San José, 5; Reina Cristina, 11; Don Ramón de la 
Cruz, 12.

Coíf;sac¿ón en Bolsa de los oalores rnunícipales del 9 al 15 
de Odubre de ld03.

Sisas..................................
Empréstiin de ISbl...........
Idem de 1868.....................
Resultas.................... ......
Expropiaciones i Interior)., 
Idem (Itnsaiielie)

61
95‘2,5
5S
73'50
8-1
82'ñO

5S
7I'50

¡Tmífí tdos de domicilio registrados en el Negociado 10,‘ desde 
el 9 al do de Octubre de 1903.

Distrito del Centro, 94; Hospicio, 107; Chamberí, 39; Bue­
na vista, 89; Congreso, 40; Hospital, 48; Inclusa, 85; Lati­
na, 10.3; Palacio, 92; Universidad, 84, Total, 781. Desde 1.'̂  
de Eenero al 8 de Octubre 16,254. Total desde 1,“ de Enero 
a) 15 de Octubre de 1903, 17.035. ‘

Nuevos eir.padronamientos.— Desde el 9 al 16 da Octubre 
de 1903,106; desde 1.“ de Enero á.9 de Octubre, 3.429. To­
tal desde 1.“ de Enero á 16 de Octubre, .3.535.

La Biblioteca municipal ha recibido los libros sigaíentcs: 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
«Memoria de las obras de saneamiento de la villa de 

Bilbao»; Bilbao, 1903. — «Ley orgánica de las Juntas Eco­
nómico administrativas» de Montevideo; Montevideo, 1903. 
«El escudo de armas de la ciudad de Montevideo», por el 
Doctor D. Andrés Lamas; Montevideo, 1903.— «Manual del 
Cuerpo Jurídico Militar», por D, José Stinta María Jimé­
nez, 2 . edición. Madrid, 1903.— «Coarte notice sur Pline 
le jeune», par Eugène Allain, París. 1903.—^«Memoria de 
la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento de Mahón». 
Mahón, 1900. —  «Memorias y presupuestos dei Ayunta­
miento de Mahón»; 1902 y 1903,

De la Sección de Estadística municipal:
«Estadística de mortalidad; Avance del Boletín mensuuj 

de Estadística demográfica^Septiembre, 1903.
De la Imprenta municipal:
«Memoria de la Dirección de Vías públicas» del Ayun- 

tamieuto de Madrid, 1903.— «Ayuntamiento de Madrid». 
Resumen de los trabajos realizados por las dependencias 
municipales durante el año de 1902», Madrid, 1903. — «R e­
glamento de la Asociación benéfica de auxilios mutuos de 
empleados municipales de Madrid». Madrid, 1903.— «Bases 
del concierto celebrado entre el Ayuntamiento de Madrid 
y las Compañías de Electricidad». Madrid, 1903,^ «T ra n ­
vía de Madrid. Escritura de concesión de cambio de mo­
tor de fuerza animal por el eléctrico», Madrid, 1903.— 
«Memoria de la Asociación Matritense de Caridad». Ma­
drid, 1903.— «Escalafón de empleados administrativos del 
Ayuntamiento de Madrid». Madrid, 1903.

De D,.Leopoldo Fan de Casa-Juana:
«Informe sobre disposición, sistema de construcción y  

materiales más convenientes para almacenes de explosi­
vos», por D. José Jlarvá y Mayer, Madrid, 1903.

De D. E, Rodríguez Soiís:
«Guia artística». Reseña histórica del teatro y la de­

clamación y  nociones de poesia y literatura dramática; 
autor, el donante. Madrid, 1903,

De D. Gaspar Zavala y Zamora:
«Espirita de Santa Teresa de Jesús, por D. Miguel Mír». 

Madrid, 1898. — «París Express», Guide practique. Pa­
ris, 18-89,— «Théâtre de ia jeunesse», par Emile Souvest);e, 
Paris, I860,— «Théâtre de Scribe», l^aris, sin portada.— 
«Londres et ses environs», par Beedekor, Leipzig, 1881,— 
«Manual popular de gimn.asia de sala», por Sclireber, Ma­
drid. 1880. '

, * CONTADURIA .
Estado demosírilivo y batanee de las operaciones da contabilidad veriQcadas por caenía del presupuesto del Ensanebe basta Qn del mes de Septiembre de 1903.
, HÍGRE80R

CAPÍJ’ULOS

DEBE II ABE R SALDOS

i:ruïûiT03
ásiQí

pji'ü beioludeMi. TOTAL
UKt:A(JTîAUt>̂ f
\\k\í Hd dri Dft 
df it tDD3.

0!rn::vinA
En fl mís tte'Srp' 
EjfBbr» df JÏU3.

TOTAL
. DtlBOm

INGiUiSO.S 
|Kir r̂ altïâf-

Eiaitlt ln{[i(HiDb[r 
Iti jimtiriiiilii.

I.“ Contribuciones y re-
cargos.............. 2.400.00Û W 2.400.000 1.259.616‘62 » 1.259,616*02 i.l40.383'äS

2." Venta de terrenos.,. 10.000 » 10.000 844'22 )!> 844*22 9.155*/S y>
3.“ SubveiiciónrlelAyuii-

fatnientü............ 6.186‘0S » 6.I86'08 3.062‘57 Tfí 3.062*57 3.123*31 »
4.“ Resultas.............  . 1.433.4I2̂ "9 yt
5.“ Imprevistos y even- J.433 412G9 3.523.009*73 » 3.523.009*73 >ï 2.089.,596'94

íuales .,.. " ......... )> » 2.526*79 V526*79 ÏJ 2.,526‘79
í*'“ Reiiitegios............. 16.000 134'75 16.134‘75 9.584* n 1.923*4-1 11.507*55 4.627*20 )}

;5,865.598‘87 134 75 3.865.7.33‘62 4.79ñ.ll7'2.5 4,4.50*23 4.800.567*48 1.157.280*87 2.092.123*73-
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PAGOS

DEBE HABER SUDO iCREEDOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
traDíferidos.

PACOS EJECUTADOS
CRÉDITOS RESTO

3ii[i lin riri BU 
At Ifub At ISÍI3

En (Inii it Si]). 
ll»tri it l)t)

TOTAL pr¿suj)ue&to3 
para JOOS.

ptr
UiMkruirli, IttlITKGIIdG TOTAL dal cródila 

prosit p tíos Lo«

1.® Gastos del Ayun­
tamiento......... n S7.305'82 10.759-76 98.065’58 149.470 » » 149.470 51.404-42

2.° Policía de Seguri­
dad................. )> 48.352-92 7.594-68 55.947‘60 93.025 » 707-76 93.732-76 37.785-16

3.° Policía Urbana y 
Rut al.............. » 107.876-86 14.593 122.469-86 289. i 80-05 í) » 2S9.180-05 166.710-19

4. ® Obi'as [J ilb licas .. .
5. “ Cargas.....
ü.° Imprevistos...... .

» 1,126.867-82 118.146-55 1.245.014-37 2.446.770 50.000 2.496.770 1.251.755-63
ñO.OOO 248.060-35 53.437’27 351.497-62 R5S.832-68 » » 838.832-68' 50/ .335‘06

» >1 1» » 28.321-14 » 2S.3’2P14 28.321-14

.00.000 l.hl 8.463-77 250.531'36!i.872.995'03 3.8G5.598-S9 TiO.OOO ■ 707-76 3.916.306-63 2,043.311-60

B ALA ÍíC E  DE LA S  OPEBACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Realizados............................
Ingresos.... ! Devueltos.............................

t Líquidos...............................
i Ejecutados...........................

Pagos........ ! Reintegrados.........................
f Líquidos...............................

Existencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

4.800.567-48 )) »
134-75 » >í »

» )) 4.800.432'73
1.822.995-03 » »

Ü )> » D
»  ■ 707-76 1.822.287-27 y>

2.978.145-46 » 2.978.145-46 )>

4.S0L275-24 4.801.275-24 4.800.432-73 4.800.432-73

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRESOS

CAPÍTULOS

cRÉDrros
pr«5upy estos. 

PB̂BTlS

INGRESOS FOltiHAUZAnOS

Ilnsla el 0 
de Octubre de

Del lU al IG de 
Octubre de iKlü3

Totfll rt« imrrí'S'ij» 
Insta IG üettibre 

de [*JU3.

PRBSTAS

1,“ Contribuciones y recargos................................................
2 “ Yenta de terrenos.............................................................
3." Subvención del Ayuntamiento..........................................

2.400.000
10.000
6.186-08

1.433.412-79

16.000

1.259.616-62
844-22

3.062-.57
3.523.009-73

2.526-79
U.882'32

u
»
»

»
603̂ 77

1.259.616-62
844-22

3.062-57
3.523,009-7.3

2.52ó’79
12.491-09

5, “ Imprevistos y eventuales........................................
6. “ Reintegros..............................................................

Ingresos por anticipo......................................................
a865.598'S7

n

4.800/942-25
790.819-79

60S‘77
»

4,801.551-02
790.819-79

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de ingresos formaltsados.......... .

5.591.762-79 
707-76

5..592.370-S1
707-76

3.865.598-87 5.592.469-80 603-77 5,593.078-57

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
salari aad 09.

I>B9BTA3

PAGOS EJÈCUl'ADOS

llsatd cI 
de Octubre de

PR98TÍS

Del 10 el 16de 
Uclubre de. lHi):;.

rsiilis

Total de
hâ ta IG de Ocitibre 

de 1903/
PfiaBfAii

1. ® Gastos del Ayuntamiento......................................
2. " Policía de Seguridad..■..........................................
S," Policía Urbana.................................................................
4,“ Obras públicas................................. - .............................

149.470 
93.025 

289.180-05 
2.446.770 

858.832-68 
28.32 L-14

111.225-34
64,817-44

1-25.439-86
1.2^.393-88

306.897'83
»

500

80-86 
21.357-46 

- l.OSO-88 
»

111.725'34 
64 81 /’44 

125.520-72 
1.306.751-34 

307.978-71
D6.° imprevistos......................................................................

Reintegro del anticipo....................................................
3*8 .̂598^87

»
1.893.774-35

790.819-79
33,019̂ 20

iñ

»

1.916.793-55
790.819-79

Pagos por devoluciones de ingresos............................
2.684.594-14

134-75
2.707.613-34

134'75_

Total de pagos rormalUados................. 3.865.598-87 2.684.7^-89 23.019-20 2.707.748-09̂



BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos Tormalizados,
Idem devueltos...........
Idem líquidos.......... ;.

5.592 370‘81 
134'75

» 5.592.236'Ofi

Pagos ejecutados, 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos.. .. .

2.707.613‘34 
70776

» 2.706.9(B‘58

Exisiencf^ en Tesoreria. 2.885.330*48

P R ESU P U EST O  ORDINARIO

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Septiembre de 1903.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS RECAUDACIÓN ÚDTCNIDA DeUUORES ACiiiiEiioiies
UAPl i ULUo preiítipuáslos 

par& J0O3.
DËÏSLIitlOMS TOTAL DuUIíd ii\ mi di 

Ifflsít it
ti (1 H)I ti ttplIlDÉ̂ K 

ti 1)H.
TOTAL lagresoa 

por rQüÜKar.
Etceso de 

so sohre Ris 
os.

1.“ Propios................. 2.557*52 Ti 2,557*52 1.123*69 
1.435’* 14

106*64 1.2a5'33 1.322*19 »
2." Montes.................. 4.500 ÏJ 4.500 261*15 1.696*29 2.803*71 »
3.“ impuestos............. 3.482.565*90 6.539*83 3.489.105*73 2.091.922*88 212.446*20 2.304.369*03 1.184.736*65 n
■1.“ Beneficencia......... 87.775*06 1.413*60 89.189*26 78.812*69 565*93 79.378*62 9.810*64 »
5.“ Instrucción pública )> » » >ï » 7> Ö »
6.“ Corrección pública 203*60 >ï ■ 203*60 101*80 » 101*80 101*80 »
7.“ Extraordinarios... 2.335.874*90 2.564*40 2.338.43«‘30 135.809*31 11.608*38 147.417*69 2.I91.Û2P61
8.“ Resultas............... 100.000 » 100.000 174.089*66 5.198*52 179.288*18 • 79.2fô‘18
9.“ Recursos le ga le s  

para cubriré! dé­
ficit..................... 25.083.592*01 5.402*02 25.0S8.W‘03 16.555.095*11 2.111.331*24 18.665.426*35 6.422,557'68 »

10.“ Reintegros............ . 24.056*48 >J 24.C56‘48 19.248*90 378*25 19,627*15 4.429*33 1)
31.121.126*07 15.919*85 31.137.045*92 19.057.644*18 2.341.S%‘31 21.399.540*49 9.816.793*61 79.288*18

PAGOS

CAPÍTULOS

1. ° Gastosdel Ayiin
. íaniieiito.......

2. “ Policía de Segu­
ridad.............

3. “ Policía Urbana
y rural..........

4. "' Instrucción pu­
blica.............

5. " Beneficencia,.. 
G.° Obras públicas.
7. ** Corrección pú­

blica.............
8. *> Montes........
S." Cargas.............
10. “ Obras de nueva

construcción .
11. “ Imprevistos_
12. “ Resultas......

DEBE HABER ' SUDO URËEDDE

PAGOS ejecutados
CREDITOS n a f D ü ts p iE ir p m it s AU .MENTO

TOTAL B̂UTEGIIÍS TOTAL
I r a  aste r i  dos. Halli 111 til na dt 

IeIIIi di 1)03.
ít el mi it S»- 
llfiilirE ISQÍ.

p a r a  ISOiï reacia ill irkiti prnsfiiili

T> 748.529*54 97,692*53 846.222*07 1.290.645 » 3.539*81 1.294.184*81 447.%2*74

» 851,720*59 100.488*52 952.209*11 1.561.889 2,625 8)7*04 1.565.331*04 613.121*93

>1 2.031.024*54 263,969*59 2.291,994*13 3.958.755*64 » 130*82 3.958.866*46 1.663.892*33

230.097*34 4.545*93 2,14.643*27 533.317*50 » 55*56 533.373*06 298.7*29*79
b 623.909*69 67.385*02 691.294*71 1.1.5*2.738*50 274-81 1.153.013*31 461.718*60
ii 1.271.223*95 103.704*19 1.376.928*14 2.759.976*69 )í 333*44 2.700.310*13 1.383.381*99

251.000 30.000 281.000 389.662*67 » 389.662*67 108.66*>*67» » ÌÌ
■ M 12.364.373*57 l.jit.UPId 13.885.244*62 18.394.833*40 í) 48.131*79 18.442.965*19 4,557.720*57
)) 130.466*24 12.681*24 152,147*48 712.685*66 14.775 934*40 728,395*06 576.247*58

17.400 31.867*11 76.233*34 125.500*45 366.622*0! M ï> " 366.522*01 241.121*56u n ff )) JO JO B 1> ))
17.400 18..o43.2i2‘57 î.îîs.uril 20.840,183*98 31.121.126*07 17.400 54.217*67 31.192.743*74 10.352.559*76

L d e  M -a d r i d
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BAL4NCE DE LAS OPERiCIOKES DS INGRESOS T PAGOS

Realizados.............................
Devueltos—  .....................
Líquidos .. ..........................
Ejecutados.............................
Reintegrados........................ .
Líquidos................................

Exisiencta en Tesorería..

DEBE HABER
a ,ñ .X jX o o s

DEUDORES ACREEDORES

yi 2L399,540'49 » »
15.919‘Sá » )> í)
» 21.383.620‘&1

20.a22.7fi3‘98 » » V »
» 5L217‘67 i> ))
» y> 20.768.5ÓÓ‘31 »

615,0ü4‘33 » 615.0ó4‘33 »

2L453.75S‘16 21.453.758'16 21.3S3.620'64 2L383.620-64

Ingresos y  pagos verificados por cuenta dei presupuesto del Interior de 1903.
IN&RESOS

CAPITULOS
CRÉDITOS 

prcsupti csíos.

PitSfíiÁÉ

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta c1 0̂ de Sfp- 
Lieüibre. de 1̂ :̂ .

Del 1." ill il 
de Octubre de JD05

PR98TÍ»

Tota,l Inftresos hasN 
ü de Octubre de

peRRtii

1.“ Propios.............................................................  1 2.5d7'52
4,500

3.482.565'90
87.775‘66

203‘60
2.335.874‘90

100,000
25,OS3.592'01

24.056'4S

I.235‘33
l.b96‘29

2.304.359'03
79..378‘62

101‘80 
147.417'69 
179.288'!8 

18.666.42Ó‘35 
19.627'15

99.209̂ 27
»
j)

51.820*34 
1.564'08 

. 151.416‘97 
25

1.235'33
1.696‘29

2.403.578'35
79.378'Ó2

101‘80 
159.238'03 
180.852'26 

Í8.S17.843'32 
19.652'13

2.“ Montes................................................................
S." Impuestos.................................................................
4.° Beneficencia.............................................................
5." Instrucción pública...................................................
è.” Corrección pública....................................................
7. “ Extraordinarios.........................................
8, “ Resultas............................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit........................

10.“ Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........

Toíai de ingresos formali.tado8...........................

3U2L126W
»

2L399.540'49
54.217‘68

264.035*66
789'6S

21.663.576'15 
55.007'35

3].121.126'07 2I.453.758'16 264.S25'34 21.718.583*50

PAGOS

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS autoriza d 

CRfiRTAS

Italia el 30 de Sej)- 
tiembre de 100̂ .

paaetAS

Del iy al 0 
de Octubre de i903.

resetás

Total de pages hasU 
9 de Octubre de 1!Ki3,

rŝRTAR

1.“ Gastos del Ayuntamiento................................................ 1.290.645 846.222*07 84.468'. 0 930.690*17
2." Policía de seguridad........................................................ 1.564.514 952.*209'11 124.836*72 1.077.045*83
3,“ Policía urbana y rural................................................ 3.958. /55'64 2.2' 4̂.994‘13 80.669'(.6 2.375.663*79
4.“ Instrucción publica..................................... .533.317‘50 234.643*27 3.862'S5 238.506'12
5,“ Beneficencia........................................... 1.152.738*50 691,294*71 78.414‘96 759.709'67
6.“ Obras públicas..................................... 2.759.976*69 1.376.928*14 18.667 99 1.395.596'13
7.“ Corrección pública........................... 389.662*67 281.000 15.500 296.500
8." Montes................................... » » n »
O.** Carcas........................ \k 13.835.244*62

152.147-48
207,219‘86 

665*70
14.092.464*48

152.813*1810.“ Obras de nueva construcción................................ 712.685*66
11.“ Imprevistos............................... 366.997*01 108.100‘45 *270 . 108.370'45
12.“ Resultas......................... )> y> » »

Pagos por devoluciones de ingresos........................... 31.121.Í26‘07. 20.822.783'98 
15.919*85

6Í4.575'8t
547*50

21.437.359*82
16.467*^

. Total de pagos formaliíiados.................................. 31.121.126*07 1 20.S38-703'83 615.123'34 21.453.827-17

BALANCE

Ingresos formalizados...............................................................................

PESETAS p e s e t a s

21.663.570*15 
lo. 467‘35

» 21.647.108‘80

21.382.35-2*47

Idem devueltos...........................................................................................
Idem líquidos................................................................ ............................

Pagos ejecutados.'...................................................................................... 21.437,359*82
55,007*35

»
Idem reintegrados........................................................................ .*...........
Idem líquidos.............................................................................................

fifí ’VpfifyTprf/i........................... . 264.756*33 _

Madrid Ifi de OctuLre de 1903,—El Contador, Rafael Salaya,

r i d



INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación ohienida por el arrendata­
rio, del impuesto de Consumos en la semana del l.°  al 7 del 
actual, según estado fecha 8 del mismo, remitido por el anie?ido 
en cumplimiento de la condición 9,*', caso 7.°, del contrato de 

arrendamiento.
PesetasL

Sección 1/— Comprende las tañías 1.“ y 2.'̂
del Estado.................................................  388.630‘ 97

Sección 2/—Artitños sobre artíetilos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado...................................................... . .. 31.882‘31

Sección 3.^—-Arbitrios sobre diversas espe­
cies.............................................................  10.053‘32

T otal.......................  430.56G‘60

Recaudado en el extrarradio por la Adminlstracíún municipal.
En la semana del l.° al 7 de Octubre dei

corriente año..........................................  8.4S3‘OG
Idem en igaales días del año anterior..........  9.194‘25

En m e n o s ....................  711T9

Madrid 13 de Octubre de 1903.—El Interventor, Diego 
Áyllón,

OBRAS MUNICIPALES

„ Oiras en ejecución durante los días del 8 al 14 
de Octubre de 1903.

*  ACEÑAS

Cuesta de Santo Domingo, San Gregorio, Iñorida, A l­
calá, Preciados, Santa Isabel, Moreto, Parque, Lealtad, y  
en diferentes calles por tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPERKAnOS

Paseo de Areneros, Eloy Gonzalo, Florida, glorieta de 
Quevedo, San Bernardo, plaza de Pontejos, Alcalá, Caba­
llero de Gracia, Salitre, Delicias, Zurita, Argnmosa, Jesús 
y María, Amazonas, Mal donadas. Mesón de Paredes, Pací- 
ico, Embaí adores, Barquo, y  en diferentes callos por ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

GAMI NOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OmtAS NUEVAS

Continúan: instalación de pavimento de asfalto en la 
calle de Preciados; urbanización de la calle del Parque; 
desmonte de la calle del Doctor Castillo Piñeiro (Cuatro 
Caminos); instalación de aceras en las calles de Moreto y  
Casado del Alisal,

m A q u in a b

Arreglo y  conservación de las mismas.

TALLERES

Carpintería: terminando el arreglo de las camillas-mesas 
para los Colegios electorales; arregiando carretillas y carro 
de mano.

Cerrajería: haciendo una verja para la estatua de Bravo 
Murillo; calzaudo, arreglando y aguzando toda clase de 
herramientas.

Pintura: pintando en el Archivo de! Exemo. Ayunta­
miento.

Madrid 14 de Octubre de 1003.— El Ingeniero Director, 
Jacinto Alderete,

E is r s ^ a s r c í3 :E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 8 al 14 de Octubre de 1903.

ACERAS

1. *̂ Zona.—Obra nuova, instalación de aceras, paseo del 
Obelisco y  Fernández de los llíos; encintado, Rafael Calvo.

Conservación, Abascal.
Tapado de calas. Ponzano, Olid, Cardonal Cisnoros y  

Abascal,
2. *̂ Zona.—Obra nueva, sentando losa, glorieta de Goya. 
Conservación, Hermosiüa, Goya, Volázqnez y General

Pardi ñas,
3. '̂  Zona.—Conservación, Batalla del Salado,
Tapado de calas, Fray Luis de T.eón.

EMPEDRADOS

1. " Zona.— Obra nueva, empedrado, Rafael Calvo. 
Tapado de calas. Ponzano, Monte Esqninza, Cardenal

Cisneros, Españólete, Abascal, Garda de Paredes y  A l­
magro.

2. '̂  Zona,—Obra nueva, empedrado, glorieta de Goya.
Conservación, Hermosilla, '
3. ®' Zona.—Obra nueva, empedrado, Canarias,

, Conservación, Ferrocarril y  Martín de Vargas.

CAMINOS

1. -'*-Zona.—Obra nueva, excavación, Rafael Calvo. 
Conservación, en sus puntos.
2. *̂ Zona.— Obra nueva, explanación, General Pardiñas, 

de Diego de León á Maña de Molina, Alcántara; recargo, 
Hermosilla.

Conservación, en sus puntos,
3. " Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas. Fray Luis de León.

Zona.—Tarifa.

DESMONTES

TALLERES

Fragua,—Aguzando, punteros, picos, clavos, etc,, cons­
truyendo y arreglando ruedas de carretillas y calzando 
picos.

Carpintería,—Construyendo y  arreglando carretillas.
Vidriero y pintor.—Ayudando en los talleres.

MÁQUINAS

La núm. 1, los dias 8, 9, 10, 12 y 13, Guzmán el Bueno, 
y  la núm, 2, los días 8, 12 y 13, Hermosilla.

Madrid 14 de Octubre de 1903,—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

FONTANERIA A LC A N T A R ILLA S

Servicios ij Iraiajos realizados en la semana del 9 al 15 
de Octubre de 1903.

OI Í RAS  POU C O N T R A T A

Construcción de alcantarillas, calles de Luisa Fernanda, 
Rey Francisco, Bravo Muñí lo, Fernández de los Ríos, San
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Bernardo, Sandoval, Santa Engorada, Eguílaz, Orflla, Fer­
nando el Santo, Jorge Juan, Santa Teresa, Campoamor, 
Sagunto y Castillo. .

OllllAS rOR ADMINlSTRACrÓN

Colocación de tuberías, Vallehermoso, calles de Toledo 
y  Sandoval.

Idem de bocas de riego, calle de la Villa.
Apertura de zanja, carretera de Toledo y calle de Ra­

món Durán.
Reparación de la casa de maquinas de la fuente do la 

Reina.
Idem de urinario, calle de Bailón,
Conservación de pozos en el viaje de la Alcubilla.
Diversas obras en talleres,

r Kp a r a c ió n  d e  r o c a s  d e  r ie g o

Ilortaleza, 21 y  94; Alfonso X II, faroles 3,‘J y 54; Cas­
tellana, .43 y farol 172; Salón del Prado, farol 24; Serra­
no, 2, 7, 2(5, 12, 20, 22, 23, 5(5 y farol 19; Jorge Juan, 14; 
Buen Suceso, 5, 13 y  14; Mayor, 79, 86 y  90; Cava Alta, 3 
y  14; Fitencarral, 57; Apodaca, 18; Duque de Liria, 2; Pa­
cifico, 22, 17 y  52; Goya, 1, 2 y fai'ol 4; Marquós de la En­
senada, i'arol 11; Villalar, 6; Fernando cl Santo, 20; Monte 
EsquíIIza, farol 8; Gónova, 11, 27 y 28; Almagro, 1 y  20¡ 
Alamillo, 2; Zurbano, 9; paseo de Areneros, 2 y 12; Sao 
José, 1; Nao, 2; Bailéii, 28; Marqués del Duero, 6; Doctor 
Mata, 1; Coliiiiiela, 6; Cisne, 7; Florida, 4; Atoclia, farol 5; 
Rosales, farol 19; Montera, 27; Amaniel, 23; Ayala, 4; plaza 
de Oriente, 5; Carranza, 12; Reina Mercedes, 10; Lucliana, 
farol 10; Alcalá, 88, Hileras, 2; San Quintín, 10; Ruiz, 17; 
paseo del Prado, 28.

EMPALMES

Atocha, farol 19; Fernando el Santo, 14; Alfonso X II, 42 
y 58; San Mateo, 22; Doctor Mata, farol 3; Santa Engra­
cia, i; Zurita, 47; Alcalá, 69 y 101; Miguel Servet, 6; Es­
cuadra, 10; Independencia, farol 6; San Opropio, 9; Mon- 
Bcrrat, 12; Madera, 11; Humilladero, 14; Vistillas, farol 5; 
Toledo, 121; Carranza, 19; Lealtad, farol 7; Santos, 2; ja r­
din de la Montaña, farol 19; ribera de Curtidores, 4 y  24; 
Cam pomati es, 15; Salón del Prado, faroles 19 y 21; Ceba­
da, 5; Guilleniio Rol latid, 4; Castellana, farol 145 y  822.

Madrid 15 de Octubre de 1903.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados durante la semana del o al 11 
de Octubre de 1003.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.", 2.", 3," y 4.'̂ — Riegos de pie y manga,—Roza 
y limpieza de cuadros y  paseos.

Zona volante.— Conservación de fajas y macizos.—Pi­
cado de plantas en ios semilleros. -Corta de esquejes para 
las estufas.—Esquileo de perfiles en ei Parterre.— Conser­
vación de! jardín de Aguirre.

Segadores,—Siega de praderas en la 3,'̂  zona.—Lim­
pieza de encaliptus.

Estufas. — Plantación en cuadros. — Corta de esquejes 
parala multiplicación de plantas,—Embasurado de cajo­
neras.—Confección de zarzos,-R iego, limpieza y conser­
vación de plantas.—Servicio de Hores.— Vigilancia.

Obras y talleres,—Construcción de una escalinata en la 
entrada de la puerta nueva.—Recorrido de los tejados de 
Ja casa de los Sres, Concejales en los Viveros,—Construc­
ción de casetas para los guardas del Parque del Oeste,— 
Idem de bancos de respaldo,— Arreglo de carretillas y 
mangas de riego.—Astilado de azadones y picos.-Refor­
ma de las estufas y colocación de cristales,—Desatranco 
de cañerías.—Limpieza de la toma de aguas del Can al i lio,

Elipa.—Hoza y limpieza,— Vigilancia diurna y  noctur­
na,—Conservación del jardín del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Guardería,— Su servicio.

PASEOS Y  ABBOLADO

Poda dores,—Siega en los jardines de las Sal esas, Mon­
taña, Viaducto, plaza de la Villa, del Rey, Bilbao, Hospi­
tal y  Príncipe Alfonso. - Corta de un árbol en la calle de 
Almagro,

Jardines —Limpieza y conservación de los mismos.— 
Recorrido de regueras en los Viveros.—Recorte de plantas 
en los jardines del Príncipe Alfonso, Cortes, Recoletos y 
Colón. '

Puente de Toledo,— Roza y cava,— Vigilancia.
Zonas 1,'\ 2,“ y 3,“—Limpieza y riego.—Roza de pa­

seos.— Construcción y arreglo de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Viveros, -  Entrecava de cuadros.—Destallo de plantas. 
Limpieza de cuadros y semilleros.—Vigilancia.

Deliesa de Amaniel,—Roza y limpieza,—Arreglo de al­
corques y regueras.—Vigilancia.

Parque del Oeste,—Desmonte de tierras.—Roza y arre­
glo de paseos,—Colocación de placa,—Esquileo de perfiles 
eii el vivero de la Bombilla.—Riego y siega de praderas.— 
Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 15 de Octubre de 1903.—El Ingeniero Director, 

C, Rodrigáfiez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes despacJiados desde el 9 d  13 de Octubre actual.

Caños, 1 triplicado, licencia de revoco; Portillo, 1, aper­
tura de carpintería; Marqués de Santa Ana, 19 y  21, oficio 
dando cuenta del estado actual de las dos fincas; costanilla 
de Santiago, 11, certificación de andamios; Quiñones, 5, 
guarnecer medianería y sustituir maderos de piso; Nor­
te, lO, rectificar zócalo de cantería; San Bernardo, 87, sobre 
vallado de parcela propiedad del Exemo. Ayuntamiento; 
Factor, 9, denuncia de solar propiedad del Bxemo. Ayun­
tamiento por no tener valla; Pez, 38, despacho do pan; Fo­
mento, 18, certificación deandainios; Princesa, 63, recalzar 
medianería; Luzóti., 7, con vuelta á la travesía del mismo 
nombre, se remite certificación de fas tres .parcelas produ­
cidas en el solar por efecto de las alineaciones; San Ber­
nardo, 87j con vuelta á San Hermenegildo, 2, tira de cuer­
das y  modifieacióii de alineaciones; Don Martín, 12, sobre 
apertura de camiceria; Palma, 61, sustituir maderos de 
piso; Ecqueua, 9, convertir dos huecos de ventana en bal­
cones, y parte de dirección de obras. Reconocimientos, 9.

Madrid 15 de Octubre de 1903.— El Arquitecto munici­
pal, Eugenio Jiménez Corern.

SEGtlNDA SECCIÓN

JExpe/iientes informados.

Postas, 10, 14, 16 y 18, sobre derribo; Tetuán, sobre 
ensanche de la calle; Carmen, 9 y 11, reconstruir macho; 
Bolsa, 7, apertura de cerrajería; Lazaga, 1, obras de refor­
ma; Hortaleza, 20 y 22, certificación de andamios; Alca­
lá, 5, dirección facultativa; Postas, 10 a! 18, ídem, ídem; 
Aduana, 39, apertura de chocolatería; Andrés Borrego, 16, 
18 y 20, certificación de andamios; Reina, 15, ídem Ídem; 
Pizari'o; 24, ídem, id.; Victoria, 7, ídem, id.; Cruz, 16, aper­
tura de casa de viajeros; Ruiz, 10, revoco; Pizarro, 18, de­
nuncia de retretes; carrera de San Jerónimo, 15, apertura 
de casa de viajeros; Tudescos, 34, denuncia de obras sin 
licencia; l"udescos, 36, denuncia de ruina; Bravo Murl­
ilo, 121, construir casa. .

Madrid 16 de Octubre de 1903. —El Arquitecto munici­
pal, José López Sallaberry.

TERCERA SECCION

Expedientes despachados desde el 8 al 16̂  amóos inclusive,

López de Hoyos, 22, apertura de despacho de pan; Co-
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iTcdera Baja, 43, apertura ele carnicería; Hernán Cortés, 21, 
altura de planta baja; Fuencarral, 17, ensanchar huecos 
de piso bajo; carretera do Chainartín, cercar solar; Marqués 
de Santa Ana, 22, revoco; Pelayo, 28, apertura de despa­
cho de pan; Piamonte, 23, condiciones para demolición y 
oíicio de remisión. Eeeoiiocimieiitos, 8.

Cementerios, — Obras de reparación dcl afirmado de 
calles en el de Nuestra Señora do la Alinudena.—Construc­
ción de sepulturas en el mismo,— Estudio de nueva amplia­
ción en el referido.—Estudios de deslindes y justiprecio de 
parcelas incluidas en la Necrópolis y su zona de defensa.

Madrid 15 de Octubre de 11)03,—El Arquitecto munici­
pal, Pedro Domínguez Ayerdí.

ÜOIKTA SECCIÓN

Día 12, Manzanares, 11: se recibió el aviso á las siete y  
cincuenta de la noche, y  se terminó A las oneo de la misma; 
consistió en armadura y muebles.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 4; ídem de! segundo Jefe, 3; ídem id, por 
los Capataces, 155,

Trabajos.—En el Retiro, Matadero de vacas, San Ber­
nardino, calle de Argumosa y paseo de Areneros.

De guardas.—Calle de la Arganzuela, Flor Baja, paseo 
de Areneros (derribo); vigilante de noche para el Almacén 
general yCBiunasio del Cuerpo de Bomberos; para la asis­
tencia del alumbrado en la calle de Alcalá,

Madrid 15 de Octubre de 1903.— El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado,

Tt:abajos ejecutados del 8 al 15 de 0<;iuhre de 1903.

' Duque de Alba, 4, condiciones para el derribo de la 
casa; Segovia, 35, denuncia por ruina; Oso, 12 y 14, de­
nuncia por malas condiciones; Doña Urraca, 15, construc­
ción de nueva planta; Pretil de los Consejos, 5, licencia 
para taller de broncista; cuesta de las Descargas, 4, depó­
sito de vinos; Mayor, 87, licencia para carnicería; Sego­
via, 17, licencia para venta de despojos; carretera de Ex­
tremadura, 7, denuncia de ruina; Antonio López, 7, licencia 
para tablajería; Juaiielo, 10, denuncia; Velas, 6 y 8, solar, 
licencia para calderería; Cava Baja, 10, revoco,

Madrid 15 de Octubre de 1903,— El Arquitecto munici- 
p.al, P, O. el Ayudante, José Purkiss.

PRIMEUA BECOIÓX DEL ENSANCHE

Servicios prestados por el ramo de LUnpiezas y riegos durante 
los días del 9 al 15 (le Octubre, cok expresión de los jornales é ini~ 

■ porte de los mismos.
Poseías,

Por 4.751 jornales al personal de barrenderos. 10.922‘75 
Por 1,113 id. a lid , de arrastres........................ 2.G67

Total........... ................... 13.589‘75

Expedientes informados durante la semana.

Tiras de cuerdas practicadas, 1; expedientes de expro­
piación, 1; ídem de construcción, 4; ídem de obras de am­
pliación, tí; ídem de id. de reforma, 4; ídem de íd. de re­
voco, 4; Ídem de instalación de máquinas, 2; Ídem de aper­
tura de establecimientos, 8; partes de altura, 6. Total, 36. 
Reconocimientos, 34.

Madrid-15 de Octubre de 1903.—El Arquitecto munici­
pal, Pablo Aranda,

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 846.

Se lia efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. íd. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego,

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

OABINETE FOTOMETRICO

POUCÍAJJRBANA

DeKKKcía.9 y servicios prestados por d cuerpo de Guardias
municipales e/¡ los días del 8 al 14 de Octuóre de 1903.

Denuncias.— Distritodel Centro, 41; Hospicio, 48;Cham- 
beri, 31; Bnenavísta, 44; Congreso, 21; Hospital, 18; Inclu­
sa, 27; Latina, 20; Palacio, 15; Universidad 9. Sección 
montada, 77. Total, 351.

Servicios. -Distrito del Centro, 6; Hospicio, 10; Cham­
berí, 5; Buenavista, 1; Congreso, 4; Hospital, 8; Inclusa, 4; 
Latina, 2; Palacio, 4; Universidad, 7. Sección montada, 2. 
Total, 53.

Al quemadero.—Por el personal del distrito de Chamberí 
mía vaca, y por el de Buenavista, otra.

Inspección general de carí-ií<yes y tranvías.

Asuntos despacliados en la semana anterior,—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para coche­
ros, renovadas, 3; transmisiones de coches de plaza, 3; de­
nuncias por falta al regLamento de Carruajes, í)2; oficios 
dirigidos A la «Unión de Cocheros», 1; oficios al Sr. Juez 
municipal del distrito del Congreso y Hospicio, 3; altas y  
bajas de cocheros, 14; volantes de citación, 20.

El día 7 del corriente se hizo entrega á DoÜa Maria Ba- 
rreiro de una caja de cartón que contenía aniñas y alza­
paños.

Servicios prestados por el cuerpo de 5  o »iberos en los días 
del 8 i.l 14 de Gcluhre de 1903, ambos inclusive.

Día 10, Atocha, 25; se recibió el aviso á las seis y  treinta 
y cinco de la noche, y se terminó á las siete y treinta y cin­
co de la misma; consistió en muebles de una habitaeión,'

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durant? 
los dias del 8 al 14 del mes de la fecha,

Nilmei'o de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para .12 gramos de aceite), máxima litros. . 22
Idem íd. id., mínima, íd ........................................ 24‘6
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ....................................  98‘43
lutensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  95'50
Idem íd. id., mínima, íd ........................................  101‘ 13
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................  38

Idcm-íd. id. mínima íd ..........................................  37
El papel impregnado de acetato ¿e plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 de Octubre de 1903.—El Jefe de alurabrade y 
comprobación, B’austo Garagarza.

Bajas naturales o c ü iu ííÍíis en el alumbrado público durante 
la sen\ana.

Distrito del Centro, 11 horas y  35 minutos; Hospicio, 
44 lloras y  35 minutos; Chamberí, 13 horas; Buenavista, 60 
horas y  35 minutos; Congreso, 140 horas y  30 minutos; 
Hospital, 72 horas y  30 minutos; Inclusa, 17 horas y  35 mi­
nutos; Latina, 16 horas y 50 minutos; Palacio, 31 horas y 
30 minutos. Total, 408 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cinco minutos de la tarde, 
hasta las cinco y treinta de la mañana, en los días del S al 
15 de Octubre de 1903.
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T E N E N C IA S D E A L G A L D U

Juicio» celebrados, oiaitas giradas y coirUaos aerifleadaa desde el 7 al í i  de Octubre de 1903.

nEIíDKOIAS PRESSNTADJIE
D I S T R I T O S

1IITILSS

ftSlíll. Uoipitle. Cbioitm. Bitiatlíti, Coiirre!«. fliipiiii. Intliii. Uliii. Pslutit. [[tlFersidaj.

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales............ 13 27 a 32 3 W » ^ TD TD 75

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan................................... » a 3 40 a a a » 43

T o t a l e s ................. 13 27 » 35 43 j, a TD y> US

Juicios celebrados sobreseídos 6 4 i 3 » )D K D a 14
Idem apercibidos............... 14 11 a 1 23 TD » TD TD S
Idem multados........................ 15 15 a 15 17 a 9 KJ » 62
Ai Juzgado Municipal............ » » » » a » r £l )) a

T o t a i .e s ..................... 35 30 23 43 TD j) TD Td 131

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................... » 133 249 45 a

*
Ti » TD 427

Juicios al apremio................... y> 3? >í y> a » a »
Juicios pendientes.................. la 20 y> 12 a » » y> 32

BENERCENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Sereieios prestados por las mismas en, la semana del 7 al 14 de Octubre de 1903.

FAC U LTATIVO S

CLíSB DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domiciÜO.
Idem en consulta general .......
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................
Idem en la especial desliaos.. ■
Operaciones de la vista...........
Idem en td. de la garganta, na­

riz y oídos.............................
Reconocimientos de niños........
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia........
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones....................
Revacunaciones................
Reconocimiento de enajenados.
Idtm de cadáveres............
Reconocimiento de niños ;

los Colegios....................
Asistencia á incendios.......

T o t a l ........

D ISTRITOS

CtDltd. üisfltlo. fbmglitrí. Bitiiilsb. Ctnirti!. h|ilii. IttiDil, kilm. Filitlo. DDiterEidid. TOTAL

- 4 7 40 109 12 34 48 70 39 24 387
17 18 99 33 18 61 67 lio 32 34 489

» A » TD TD )D » A A A 9
a TD TD ID A A 9 A 185 u 185

y> 9 TD TD 40 » a A A A 40

a A TD » i) TD TD A A Tí
a *» TD » » TD 9 » A A A

77 38 92 58 50 75 69 106 99 41 705

3 3 TD 1 2 l 3 5 1 2 2!

18 A T> » TD TD 9 A 30 A • 48
2 A » TD a y> a A A A 2

 ̂ » A TD a 1 V A A A. 9 1

T) V a )j 2 2 TD A A 1 .5

a » » A . 1 Id A A 2 3
a A A a AT » TD P • » A A

121 66 231 201 126 ■ 173 187 291 386 104 1.8SÓ

M -d  ■
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AUM IN ISTßATIVO S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cim DE WSEEimOS CMDIDDS
Dcnlrc. nsspitio. (htiitrl. Bteiiirlslii. dsDjire&o. Htspilal. IntlDii. IllllDl, Poljtig. I'nlimlilit. TOTAL

Medicinas • 21 64 144 69 30 201 115 180 90 62 976
Sanguijuelas............................ » » - » » » y> D )> )> »
Aparatos ortopédicos............... 1 3 3 2 í> 2 2 1 ! » 15

Burras................... J) » 10 1 » 10 » » » 01 1
Leche de Cabras................... » » » » » » » 1 10 )) n

Vacas.................... 2 » 6 4 5 1 3 1 18 » 40
Pensiones de lactancia........... 4 ff » O 8 10 3 1 » 28

Pan........................ * 15 S . w 54 24 59 25 1 » 21 207
i Carne..................... 15 8 14 54 24 59 25 1 10 2I 221

Víveres. . Tocino................... 15 8 14 54 24 59 25 I » 21 221
Garbanzos............. 15 8 14 54 24 59 25 t » 21 221

f Chocolate.............. » » » » » » )> » » 7> »
Carbón.... 15 8 14 54 24 59 25 1 » 21 221

Jergones................ » » » » V » » » )> » »
Sábanas................. y> » » » » 10 » )> 0> K» »
Mantas.................. r> » » 10 » » 0> ÌÌ »

Ropas... Chalecos................ y> » » 10 » » ÌÌ » » »
Mantones........  . . . » » 0) » » 1» » 0) A

Camisas................ T> 7> » » 7> » 10 » » »
Envolturas............ » » 10 » » y> W » » » »

To tal.......................... 103 107 209 34S 163 509 248 189 119 167 2.152

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Seiaudacián por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 de Oclubre de 1903,
y SM comparación con igual período de 1903.

¡teses degolladas en la 
semana y en igual pe­
riodo del año aníertor.

1903..............................
1902 .. . .....................

o ,

■ HIBS D̂dOLLADlS RT RL 
T AU COI4MRACIÓN

1903 ............................
1902...............................

Dijereneia.i "I En menos.

E E S B S KILOGRAMOS

Vdcaj. Ternfir&s» Lanarea. «Cerda, Vacas, Terneras. Lanares. Cerda.

1.5b2 544 4.819 ?) 312.14U9 25.225'5 49.a50'9 B
1.381 423 4.378 » 232.974'5 17.895 48.736 »

181 121 441 y> 29.167'4 7.330'5 l.]14'9 ]>
Í1 Ti » a 0) » »

53.072 13.180 241.699 23,936 11.154.138'2 611.107 2-3I1.623'l 2.431.829
53,406 15.481 204.631 20.bl4 10.814.776'9 669.459'5 1.954.332'3 2.221.991‘5

266 » 37.068 3.322 339.3Ó1'3 357.290 8 209.837‘5
0 2.301 fi y> » 58,B2‘5

Htims

Petetat.

8.99 U60 
7.90970

t.081'90 
n

401,4ñ8'20 
380.493'40

20.964‘S0
n

Ifinares.
Procedencia del (fanttíío.—Madrid, 38 vacas y 251 lanares; Toledo, 89 vacas y  98(3 lanares; Ciudad Real, 124 vacas, 

92 terneras y 1.132 lanares; Córdoba, 7.3 vacas, 19 terneras y  864 lanares; Badajoz, 50 va,cas y  638 lanares; Soria, 
32 vacas y 948 lanares; Avila, 91 vacas y 58 terneras; Zamora, 112 vacas y  47 terneras; Salamanca, 119 vacas y 61 ter­
neras; Falencia, 190 vacas y  74 terneras; Orense, 174 vacas y (36 terneras; Coruña, 149 vacas y  77 terneras; Pontevedra, 
158 vacas y 65 terneras; Lugo, 163 vacas y 55 torneras,

Iteses desechadas en vÍda.— V3 vacas y 8 lanares.
Peses mutilizadas.— Una vaca por tuberculosis, y tres lanares, dos por derrame biliar y  nna por caquexia.
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MERCADO PUBLICO DE GAÍIADOS

Dci echos recaudados por esfaticias de ganados g expedición de ceríijicados ó gzi/as de contraiación.

PERIODOS

CLASES DE GANADO
IM P O R T E

r i a n T i i

V a cu n o . 

0*15 p í a .

R a ^ lrn s  
d e  íd em . 

A  0*10 p ta .

G n t a l l i r .  

A  0 ‘ l í p í o .

M a la r .

A  0*15 p í a .

A s n a l,

A  0*10 p t a .

C A U R O S  

A  0*25  p t a .

C em ira to s  
y  g o ta s  

A  i '5 0  p ta .

Din 8 de Octubre de 1903.......................... l O o i 31 U S 80 14 11 ® ‘60
Día 9............................................... .......... 164 2 » V 24‘8ü
Dia 10........................................................ 138 4 » y> TO 24T0
Día 12........................................................ 104 *2

»  - » » 15‘80
Dia 13........................................................ 123 » » 18-45
Dia 14........................................................ 86 D » » 10 12-90

T o t a l  r e s e s ............................................... 741 9 31 113 80 14 n

T o t a l  p e s e t a s ...................................... £lll'15 0'90 4'65 16-95 8‘00 3'50 16‘50 16P65

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  

durante las días del 8 al 15 de Octahre, de los artículos 
que A continuación se expresan.

CARNES Y  GUASAS

Vaca, kilo 1*90 pesetas,—Ternera, kilo 2‘75.—Carnero, 
kilo 1'50.—Tocino, kilo U60.— Jamón, kilo 3‘85,—Cabri­
tos, lino G‘75, -  Corderos, uno 7̂ 50.

a v e s  t  c a z a

Gallinas, una 3‘90 pesetas.— Palominos, par 1‘25.—Pi­
chones, uno 1'13.—Fajaros, docena 1‘ 35.—Perdices, par 
ti *2'75,—Conejos, par ¿'70.—Liebres, una 2‘ 50

TESOADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘50 pesetas.— Sardinas, kilo O‘05.—Be­
sugos, kilo 1'75.—Pajeles, kilo 2T0— Calamares, kilo L'25.— 
Salmonetes, kilo 2‘65.—Almejas, kilo 0‘90. — Langostas, 
una 4‘5Ü.— Congrio, kílq P55.—Truchas, kilo 4.—Salmón, 
kilo 5.—Lenguados, kilo, 0'03,—Percebes, kilo, 1‘50.—

Peseadillas, kilo í ‘75, —Lubinas, kilo 3.—Langostinos, ki­
lo 9'50.— Anguilas, kilo 2‘13.—Atún,kilo 1‘55. —Bonito, ki­
lo 1‘ 77.—Escabeche, kilo 2‘75.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Gai'banzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0'65.—Tomates, küo 0‘27,—Ju­
dias verdes, kilo 0‘30.—Ajos, kilo 0‘40.—Lechugas, doce­
na 0‘75.—Limones, ciento 6‘00.— Pimientos, ciento 2‘75. 
Pepinos, kilo í ‘50.

LÍQUIDOS

Aeeite, litro 1'75 pesetas.—Vino, litro 0‘ 64. 

c o m b u s t ib l e s

Carbón vegetal, kilo O 'll pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘09.—Carbón de cok, kilo 0*08.—Petróleo, litro 0‘77,

VARIOS ,

Huevos, ciento 10‘50 pesetas.—Jabón kilo I'IO .—Pan, 
kilo 0‘42, .

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el día 8 al 14 de Octubre de 1903 y en igual período del quinquenio anterior.

OEMKMTkKlOS
looa 10Ol£ 1001 1 0 » » 1 8 » » 18D8.

Nuestra Sra. de la Almudena....................... 202 177 199 200 291 274
San Justo...... ................................................ 9 16 11 U 21 19
San Lorenzo___ '........................................... 11 15 12 .9 15 17
Santa Marta................................................... 8 6 9 7 12 18
San Isidro....................................................... 0> 1 1 .1 6 9
Civil................................................................ » » 2 1 1 »

230 215 234 332 346 337

Petos inhumados en el de Ntra. Sra, de la Al- 
mudena...................................................... 33 27 22 29 .26 23

Imprenta Municipal.


